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N.o 15 .633— :
Salta, Diciembre £i de 1932. 

Expediente N.o 2558 — Letra O—

Visto este expediente, y atento a 
la propuesta en el mismo formulada 
por la Dirección General de Obras 
Públicas, «;

El Gobernador de la Provincia

I ■ D EC R E T A : _

Ar<. 1.0 — Nómbrase al señor 
M anl’o Bruzzo, en carácter de pro 
visorio y mientras duren los traba
jos respectivos, capataz de las Obras 
de Defensa del pueblo dé El Galpón 
sobre el Rio Juramento, que se au
torizaron por decreto dé fecha D i
ciembre 2 de I932 en curso — Exp. 
N.o 2.388 — Letra O; — y fíjasele 
un jornal diarió de se’s pesos mone
da legal ($ 6 .—), que se liquidará 
conjuntamente con el personal de l a , 
cuadrilla de péones respectiva, y con 
cargo a la cuenta de dicha obra.

A rt. 2,0 — Tómese razón por Con 
taduría General a sus efectos.

Artf — Cetniffiíqueg?, publí?

quesé, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.
¡ A R A O Z

A LB ER TO  B. R O V A L E ÍT I

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

N.o 15.634— 1
Salta, Diciembre 21 de 1932 

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO
Expediente N.o 2.563 — Letra O.—- 

Visto éste expediente, por el que 
el se ñ o r. presidente de la Comisión 
de Caminos, hace conocer del Poder 
Ejecutivo lo resuelto por dicho cuer
po en Acta N.o 187 de fecha. .10 de 
Diciembre en curso, que literalmente 
dicé:
“ACTA  N.o 187.— ’

En Salta, a los diez dias del meá 
íde Diciembre de mil novecientos 
treinta y dos, siendo horas diez y 
seis, reunidos en el local de la Direc

c ió n  General de Obras Públicas los 
séñores miembros de la Comisión de 
Caminos; de la Provincia, doctores 
Abm ham  Corneja y Ernesto Solá e

ingeniera EduardS Ar|a?¿ ba|9 fe ftíh



sídenc a del Director dé la citada re
partición, ingeniero Alfonso Peralta, 
con 'el objeto de considerar el traba
jo dé construcción de un camino a 
la cumbre del cerro de San Bernar
do, cuyo estudio fué autorizado pô * 
la misma Com isión’ de Caminos en 
acta N.o 172 de fecha 25 de Abril 
del cte. año y teniendo eti cuento 
que para construir los primeros tres, 
k lómetros del mencionado camino, 
se ha confeccionado el siguiente pre 
supuesto aproximado:

1) M O V IM IE N T O  D E T IE R R A :
a) 9.000 metros cúbicos a

$ q ,8q el metro cúbico $ ^,200
b) 900 m ts . 3. de roca a $

2.0Q el metro cúbico $ 1.800
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30 desagües a $ 30 cju $ 900.— 
Im previstos M 3740,-^-

í<
1 i : Total $ 15.000 ,— mi!,

.La Comisión resuelve autorizar V 
construcción de los tres kilómetros 
pre^upugstaáos, y Iq í
u __t----- i— ■*

un mil metros restantes hasta .llegar 
a la cumbre, en los cuales se calcula 
invertir la cantida de cinco mil pe
sos más, lo cual hace un total de 
veinte mil pesos sin contar los gastos 
ya realizados hasta la fecha/ Éste 
trabajo se efectuará siempre que sé 
disponga de los fondos necesarios, a 
cuyo efecto el Poder Ejecutivo re
solverá lo qué estime conveniente. 
El camino a construirsé tendrá un. 
ancho mínimo de cuatro metros con

- ensanches distanciados entre, sí,., no 
más de cien metros, para' facilitarf el 
cruzamiento de los véhículos. Opor 
tunamente la Comisión resolverá SO' 
bre la 'conveniencia de construir wn 
segundo camino para el déscenso, o 
el ensanche del primero. —• Firma
do: A. Peralta — E . Arias — A. 
Cornejo E . Solá” , .

Por consiguiente, el G. 4e la P ro
vincia,

D E C R E T A : ¡ \

A rt. 1.0 —Aprúebase el acta N.o 
187 de fecha Diciembre 10 de 1932 

' en curso, de la Comisión de Caminal 
de la Provincia, precedentemente in 
sertada.

A rt. 2.0 — Comuníquesé, pub lí’ 
quese, insértese en el Regisrto Ofi
cial y archívese.

-A R 'A O Z  
A LB ER TO  B. R O V A L E T T í 

vi. Figueroa Medina
Oficial Mayor ,de Gobierno

15.635— ~ "  ¡ :- " r r ^
Salta, Diciembre 21 de 1932 

Expediente N.o 2352 — Letra O.—

Visto este expediente, relativo a h  
-solicitud formulada, por la Dirección 
General d§ Registró Civil sobre tras- 

, Jado dé ¿us íuncjom i & m  a u w l a *



cal que reúna las condiciones indis
pensables para la mejor instalación 
y funcionamiento de las nrsm as, y 
dado que el que actualmente ocupa 
tiene deficiencias evidentes, en orden 
a lo expresado; y,

C O N SID ER A N D O :
Qué el doctor Augusto B. Caste

llanos se ha1 presentado ofreciendo a" 
Fisco en locación, el inmueble de su 
-propiedad sito en Boulevard Belgra- 
no número 847, en esta Capital, d i 
cuya propiedad acompaña el plano 
correspondiente, en el cual se es ta 
blece la conveniente distribución y 
número de piezas de la casa oferta- 
da.

P O R  C O N S IG U IE N T E : : ij 

t i  Gobernador de la ProvinciaO y .

D EC R ETA :

A rt. 1.0 t— Autorizase a la D irec
ción General del Registro Civil para 
tom ar en locación el inmueble ubica
do en Boulevard Belgrano número 
847, de esta Capital, de propiedad 
del doctor Augusto B. Castellanos, 
con destino- a "sus oficinas centrales; 
y a razón del precio de alquiler m en
sual de ciento sesenta pesos moneda 
legal ($ 160.—) .

A rt. 2.0 — Autorízase el gasto 
hasta la cantidad de doscientos pesos 
moneda legal ($200.—0, Que se li
quidará y abonará a favor de la D i
rección General de Registro Civil, 
para que pueda atender los gastos 
que origine el traslado de sus ofici
nas e instalación de las inismas en 
el nuevo local Boulevard Belgrano 
N.o 847, y con cargo de rendir cuen-

- ta  oportunamente; — p impútese di
cho gasto al Anexo C — Incisa 7„o 

, Í | e i a _ í ¿4 ?£?.swpueg ■

fo vigente en carácter provisorio y 
hasta tanto los fondos dé esta 'p a r tí« 
da sean ampliados, por encontrarse 
agotada y su refuerzo solicitado,, a 
cuyo efecto Contaduría General' se 
servirá tomar debida! razón i 

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publí 
quése, insértese en el Registrro Ofi
cial y archívese'.

A R A O Z * 
-A LB ER TO  B'. R O V A L ET T I 

J. Figueroa Medina
% * V

Oficial Mayor de Gobierno

¡ »---- ¡ i

15*636— . - - i ■ ' '
Salta, Diciembre 22 de 1932

Expediente N.o. 2081 — L etra O— 
fe Vista la nota N.o C—Ció—7 de fe
cha 2 dé Noviembre de I932 en cur-

■ so, de la Comisión de Caminos de 
la Provincia, que literalm ente dice: 

V ista la solictud de fecha Setiem
bre 20 de 1932, en curso, en la cual 
el señor C. Kiriako en su carácter 
de licitante del camino de Campo 
Santo al Rio de las Payas por el P ra 
do, pide le sea concedido el enripiado 
del tram o que falta, para consolidar 
debidamente la calzada del referido 
camino, y

•; C O N SID ER A N D O : . "

Que tanto este trabajó como lo$ 
que al final se detallan, son indispen
sables mup urgentes la Cofisiói 
resuelve dejar por ahora sin éfecVo 
los siguientes trabajos y adquisicio

nes: r i '1
a) Reparación Camino Na- j 

cional Quijano por Al- 
' varadp, ^tgprdada por de* [ r 

eretg de. Julia 15 ^
_ *933 E xp. N-9 1318 ■ ! 

> '  *4 ) / :  - ■; '



b) Compra de un teodolito
y cinta metálica ~ $ 1.200.

c) Enripiado de un tramo 
camino, Cerrillos-Quijano 
por Colón, acordado por

: decreto Junio 23-1932— *
• Exp. N.° 1134—- O. $115.60.

1 $ 3.360.—

, Lo qué sum a la cantidad de tres
mil trescientos sesenta pesos m|l.

Dejando en suspenso el trabajo 
del camino nacional a Tucufán entre 
Juram ento y Rio Piedras, quedarán 
en el plan de obras del presente año, 
»un, saldo de diez mil setecientos 
ochenta' y tres pesos con veinte y un 
centavos que agregados a los tres 
mil trescientos sesenta pesos antedi
chos hace un total de catorce mil 
ciento cuarenta y tres pesos con 
veinte y im centavos m|l. ($ 14.143.21) 
para destinarse a los s;guientes tra
bajos con la autorización del P .E .

a) Enripiado de 7 km. ca.mi- 
min C. Santo al Rio de

) las Pavas $ 5.
b) Construcción nuevo 

camino Animaná - Ca- 
fayate $ 6.

d) Rectificación dé algu
nos pasos camino Ca- 
chi-Seclantás $

c) Reparación camino Sa
ladillo de Fleming $ 1.

e) Adquisición de tablones 
para puentes y  cons
trucción desagües ca
mino C. Santo al Rio 
dé las Pavas por el 
Prado

000.—

000.—

700.-—

500.—

$ 943-31

- Total

? 9 l ttaPSWSBt«

E! Gob«i*nadQr de (a Provincia

D E C R E T A :

A rt. x.p — Autorízase la inver* 
sión por la Com’sión de Caminos de 
la Provincia, de las siguientes canti
dades, ' en las obras de construcción 

f * . > 
y reparación de los caminos que *
continuación se determinan:

1.0 —> Camino de Campo Santo % 
Rio de las Pavas, enripiado de sie ti , 
(7) kilómetros, la cantidad de cinco

. mil pesos moneda legal ($ 5000.— V;
2.0 —r Camino de Cafayate a A n -  

maná ,construcción nuevo camino, ?a 
cantidad de seis mil pesos moneda le
gal ($ 6.000.—);

3.0 — Camino Saladillo de Flémin# 
reparación, la can tdad  de un m\i 
quinientos pesos moneda legal ($ 
1.500.—) ; .
• 4.0 — Camino de Cáchi*a Sedan - 
tás rectificación de algunos pasos 
setecientos! pesos moheda legal ($ * 
700.—);

5.0 — Camjno de Campo Santo a 
Rio de las Pavas por el Prado, adqui
sición tablones para puentes y cons- 
trucción desagües, la cantidad de 
novecientos cuarenta ̂  tres pesos con 
veintiún centavos moneda legal 
($ 943.21);

Lo que.siuma la cantidad de cator* 
ce m ih ciento cuarenta y tres pesos 
con veintiún cetnavos moneda legal 
($ 14.I43.21).

Art. 2.0 — Déjanse sin efecto los 
siguientes decretos y adquisiciones, a 
objeto de poder atender conveniente
mente las irrogaciones dispuestas e* 
el artículo 1.0 del presente decreto:

1.0 — R epararon  Camino N acio
nal de Salta a Campó Quijano por 
Alvarado, resuelta por decreto de f e 
cha Julio 15 de 1932 en curso, recaí
do en espediente N,o 1318 —• Letra 
Q., en la santidad 4e un mü pesos



moneda legal ( i.o o o .—i);
Campo Quijano por Colón — se
gundo tramo acordado ppr de
creto’ dé fecha Junio 23 de 1932 
en curso, . recaído en expediente 
N.o 1134 — Letra. O., en la cantidad 
de un mil ciento sesenta pesos mone 
da legal ($ 1.160.—); ; . _

Compra de un (1) teodolito y una 
(1) cinta metálica, en la cantidad de 
un mil doscientos pesos moneda le
gal (1.200.—);

A rt. 3.0 — Tómese razón por Con
taduría. General a sus efectos debien
do los gastos autorizados por este d e
creto imputarse a- ' ‘Cuenta Comisión 
de Caminos — Ley N.o 3460 — A 
Reintegrar”, y sus liquidaciones y 
pagos se harán conforme a lo d'spues- 
t en decreto de acuerdo de ministros 
de fecha Octubre 11 de 1932 en cur
s o /  _ ,

* Art. 4.0 — Comuniqúese ,publí- 
quese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese*
/ A R A O Z
; ' A L B ER TO  B. ROVALETT,I
?> • - .  .

Eá Copla: Julió Figüeroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno 

\

IS.637—
Salta, Diciembre 22 de 1932^

to i m é te m e  c ó b íé r n S
Expediente N.o 2.575 — Letra O .

Vistó este expediente, relativo al 
fcértificado de trabajo N 'o 1 — pro
visorio —► expedido por la Comisión 
dé Caminos a favor de los señorea 
Jtii o RuiZj Víctor Vilte y Antonio 
Rojas por e l abovedamiento de 
á.góo metros del camino de San Lo
renzo á Castellanos y a la devolución 
de la cantidad * de $ 114 depositado*. 
por los mismos en el Banco Provin
cial de Salta, a favor dé la Comisión-

Caminos para po4«r w m w *  a 1» |

licitación pública del referido cami
no. a 

Atento al informe de Contaduría 
General, de- fecha 21 de Diciembre en 
curso dando la imputación que co • 
rresponde hacerse del referido gasto; \
y> -■.

C O N SID ER A N D O : i 
Que él detalle del certificado de 

trabajo que corre a fojas 2 de este 
expediente 2.575 — O ., es el siguien* 

te:
“Trabajos* efectuados hasta, el 16 

de Diciembré de 1932.
C E R T IF IC A D O  N U M ERO  1.

PR O V IS O R IO  
.Abovedamiento. 7 m ts. de ancho.

M ts. 3500 a $ 0.30 el m. l! $ 1.050 
Retención 10% $ 105

i . . . .  -

$ 94$
Devolución del 5 o|ó depo* 

sitado en el Banco de lá -¡ H j 
Pcia, para .concurrir a la 
licitación $ 114

A liquidar $ 1.059»

Im porta lá présente, liquidación la 
cantidad de uh mil cjncuehtay nuevé 
pesos m|r*.

Que dicho trabajó fue -autorizado 
poj* el Poder Ejecutivo, én ~ decreto 
de fecha Noviembre 2 de 1932 — 
Exp. N.o 2076 *— Ltra O — corres 
pendiendo, en consecuencia, disponei 
el pagó de ía liquidación preinserta 

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
A rt. 1.0 — Autorízase el gasto d¿ 

la cantidad de un mil ' cincuenta y 
nuíye pesos m|tt» ($ 1.059) que se 
liquidará a favor de los Sres. Jfcl;o'

Rtó* W t w  Vilte* y Anteata-ReJ*!



para cancelar el certificado de trabajo 
precedentemente inserto expedido a la 
orden dé los mismos por la Comisión 
de Caminos de la Provincia, por con* 
cepto de las trabajos efectuados en 
el camino de San Lorenzo a C aste
llanos, hasta el 16 de Diciembre de 
1932 en curso.

A rt. 2.0 — Tómese razón por Con* 
taduría General a susefectos, im pu
tándose el gasto autorizado por est-i 
decreto a “Cuenta Comisión de Ca
minos—¡Ley 3460 — A reintegrar” y 
realizándose med’ante orden de pago 
de conformidad a lo dispuesto en de* 
creto en acuerdo de ministros de. fe
cha 11 de Octubre de 1932, en cur • 
so. • ' '

. Art. 3.0 —■ Comunífuese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívesé.

A R A O Z  
j. A LB ER TO  B. R O V A L ET T I

* ‘Es Copia: Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

15.638—
Salta, Diciembre 22 de 1932

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO
Expediente N.o 2508 — Letra O .
Visto e*ste .expediente por el que la 

Comisión de Caminos de la P rov in 
cia eleva a consideración del Poder 
Ejecutivo, a los finés de suv aproba
ción y pago, las planillas de jornale? 
que corren adjuntas al mismo, deven
gados por el personal empléado en e! 
estudio del trazado y apertura de pi* 
cada' para él camino a construirse a 
la Cruz del Cérro San Bernardo, cu
yo importe total asciende a la can ti
dad de setecientos cuarenta y siete 
pesos con setenta y cinco centavos 
m|l. ($ 747.75);— atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 19 
dr Piciembre en cargo; y,

-CO N SIDER AN D O :
Que el referido estudio de la obra 

citada fue autorizado por la Comi
sión de Caminos en el punto 5.0 del 
Acta N.ó 172 de fecha 25 de Abrí 
del año en curso, que literalmente di
ce: “Autorizar al señor Presidente ' 
de la Comisión para que haga p rac
ticar pérsonal de 1̂  Dirección 
General de Obras Públicas los estu
dios referentes al trazado de un ca 
mino, a la Cruz del Cerro de San Ber
nardo, partiendo del camino ya cons
truido por El Portezuelo” /

Que así mismo, la Com’sión de Ca
minos en Acta 187 de fecha Diciem
bre 10 de 1932 en curso, ha resuelto 
la construcción de la referida obra, 
la que, a su vez, ha sido aprobada 
por decreto del Poder Ejecutivo 2T 
dé Diciembre en curso.

Por consiguiente: !

El Gobernador de la Provincia

;  D E C R E T A : j : ■

A rt. 1.0 —* Autorízase el gasto de 
la cantidad de setec'entos cuarenta y 
siete pesos con setenta y cinco centa
vos m |l. ($ 747-75)? que se liquidará 
y abonará a la Comisión de Caminos 
de la Provincia, con cargo de rendir 
cuenta documentada cen la debida 
oportunidad, y a fin de que proceda 
a cancelar los jornales devengado-s 
por el personal empleado en el "estu* 
dio del trazado y apertura de picada 
para el camino a construir sé a la Cnuz 
del Cerro de San Bernardo, degde el 
día 25 de Noviembre ultimo hasta .et 
día 3 de Diciembre en curso, y de 

' conformidad a las planillas que corren 
agregadas a éste expediente N,o 2508 
~*Letra O. j - *

Art. 3,0  7T- Tómese razón por. Con 
taduría General a sus efectos, impu



tándose el gasto autorizado por este 
Decreto a “Cuenta Comisión de C a
minos — Ley 3460—A reintegrar” y 
realizándose mediante orden de pa
go, de conformidad a lo dispuesto 
por decreto de fecha 11 de Octubre 
de 1932 en curso.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese;

A R A O Z , 
A LB ER TO  B. R O V A L E T T l'

Es Còpia: Julio Figueroa Medina 
‘ Oficial Mayor de Gobierno

iS -639— ,
Salta, Diciembre 22 de 1932 

M IN ISTE R IO  DE GOBIERNO  
Expediente N,o 2534 — Letra O . 
Visto este expediente, relativo a la 

solicitud de licencia interpuesta por 
don Federico Gauffin, Escribiente de\ 
Ministerio de Gobierno que revista 
provisoriamente como Encargado d e , 
la Mesa de Entradas de la Dirección'

' General de Obras Públicas de 'la  P ro 
vincia, fundada ¿n razón de tener que 
incorporase al Ejército Nacional pa
ra cumplir el. servicio m ilitar;vy aten1o 
á lo prescripto en el segundo aparta
do del artículo 128 de la Ley de 
Contabilidad,

El Gobernador de la 'Provincia 
D E C R E T A :

Art* 1,0 — Concédesele licencia sin 
goce de sueldo al se'ñor Federico 
Gauffin, Escribiente del Ministerio 
de Gobierno, provisoriamente ads- 
cripto a la Dirección General de Obras 
Públicas, por el tiempo que dure su 
permanencia en las filas del Ejercíte 
Nacional, al que deberá incorporarse 
para prestar el servicio militar obli
gatorio; -.y, nómbrase con carácter ín* 
terino en reimplafcó y por el mismg 
tiempo, al señor Gustavo Gauffi*. 

b ín e s e  tm&ñ pot  C o n c u n a  Ge

neral a sus efectos.
A rt. 3.0 — Comuniqúese, publique, 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  
A L B ER TO  B. R O V A L E T T l

Es Cop:a: Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno . *

15 .640-^
Baltsa, Diciembré 22 de 1932 

MINISTERIO DE GOfelERWO

Expeliente N.° 2.612 Letra O—

Visto este expedienté relativo al 
certificado de trabajo N.o 1 — pro
visorio — elevado a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo por 
la Comisión de Caminos de la P ro 
vincia, a los efectos de su aprobación 
y pago, y extendido a favor del con
tratista do-n Marcelino Sierra por con 
cepto del abovedamiento de 7.500 me 
tros del Camino Nacional de Salta a 
Tucumán desde el paso a nivel kiló
m etro 990 del Ferrocarril Central N. 
Argentino hasta Rio Concha, y a la 
devolución del 5 ojo de garantía pre
sentada por el mismo para obtener 
en licitación pública el referido tra* 
bajo, cuyo gráfico será elevado pof 
la Comisión de Caminos en el cer
tificado próximo; Atento al informe 
de Contaduría Generll, de fecha 22 
de Diciembre en curso; y,

CONSIDERANDO 5 

Que el referido trabajo fue autorV 
¿ado por Decreto del Poder Ejecu 
tivo de fecha it  de Jailio de 1932 en 
curso — recaído en expediente N,o 
1285 — D.

Que el detalle de los trabajos efec
tuados por ü Contratista don Maree- 

* lim  $  iG d« Diciembre



BO I.ETIN OFICIAL

de 1932 en curso, en el camino del 
epígrafe, es el siguiente:

. C E R T IF IC A D O  N .o  1 — P R O 
V IS O R IO  

Abo vedamiento previo des-
b o s q u e  y detronque 

¡ 7.500 m ts. a 0.48 el m.
lineal $ 3.600

Retención 10 ojo $ 360
f ----------- .

p r  ¡m;'; ;; t  ' ■ ■ $ 3.240
Devolución del 5 0(0 de ga

rantía $ 452

'¡I; ' > -----------
A liquidar $ 3.692

* Im porta la presente liquidación ia 
Cantidad de tres mil esiscientos no 
venta y dos . pesos m |l.

Por consiguiente: * * •

¡ > D E C R E T A : * i

Art. i.o — Autorízase el gasto de 
la cantidad de tres mil seiscientos*
nóventa y dos pesos moneda legal 
($ 3-692), que se liquidará y abonará 
a favor del contratista señor Marceli
no Sierra., para cancelar la liquida
ción hecha por la Comisión de Cami
nos en certificado N.o. 1 — proviso
rio) precedentemente inserto — por 
concepto del abovedamiento, desbos
que y detronque del camino naciondl 
de Salta a Tucumán, desde el paso a 
nivel kilóm etro 990 del Ferrocarril 
Centrad Norte Argentino hasta el Rio 
de las Conchas,1 y de devolución del
5 o¡o de garantía preesntada por gL 
nombrado contratista pará obtener en 
licitación pública el referido trabajo.

; A rt. 2.0 — Tómese razón por Con 
taduría G en e ra ra  sus efectos, r e a l
zándose el gasto autorizado medíante > 
orden de pago e imputándoselo a 
■\Cuenta CprnUió̂  4$ Caminos ***

Ley 3460 — A Reintegrar” y de con
formidad a lo dispuesto en decreta, 
en acuerdo de finistros de fecha 11 
de Octubre^ de 1932 en curso.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi- 
cial y archívese.

. i : . ‘ ; A R A O Z

A LB ER TO  B. R O V A L E T T l

Es Copia: Julio F ’gueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno .

15 .641—
Salta, Diciembre 22 de 1932 

Expediente N.o 2566 — Letra O^—

Visto este exped’ente, relativo a la 
solicitud de licencia interpuesta por 
don Juan Carlos Villegas, Secretario- 
Habilitado de la Dirección General 
de Obras Públicas, fundada en razo; 
nes. de salud suficientemente acredi
tadas con el certificado médico visa
do -por el Consejo de H ’giene, que se 
acompaña a estos obrados; atento' al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 17 de Diciembre en curso, y 
encontrándose el recurrente favora- 
blmente comprendido en las disposi
ciones del A rt. 6.0 del Presupuesto 
•vigente; , j  j

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : ! 1

A rt. 1.0 — Concédese treinta días 
(30) dé licencia, a contar desde el d ú  
23 de Diciembre en curso, con goce 
de sueldo, a don Juan Carlos 'Ville
gas, Secretario - Habilitado ' dé la 
Dirección General de Obras Pública» 
pQt salud



acreditadas. ♦
A rt. 2 .0  -1- Comuniqúese publí? 

quese, insértese en 'el Registro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z  
A LB ER TO  B. R O V A L E T T l 

Es Copia: Julio Figueroa Medina . 
Oficial Mayor de Gobierno'

15642—
Expediente N.o 3438—Letra A— .

^MINISTERIO PE GOBIERNO

Visto este Expediente, por el que 
el Archivo General de la Provincia 
solicita del Poder Ejecutivo se re
conozcan los servicios prestados por 
el ordenanza, de dicha oficina y del 
Departamento de Minas, don Fran-, 
cisco Candela,' desde el i.° al 30 in
clusive del mes de Noviembre úl- f
timo; y atento al informe de Con
taduría General de fecha 6 de Di- 
c’embre en curso, dando la imputa
ción que por' presupuesto corres
ponde hacerse del referido^ gasto, 
que .responde a servicios comproba- 
dos,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : ' '

Art. ~ i.* \— R econócese'los servi
cios prestados - por don FR A N C IS
CO CANDELA, ordenanza del A r
chivo. General y del Departamento 
de Minas de la Provincia, durante . . 
el mes de Noviembre de 1932 en 
curso; y autorízase el gasto dé la 
cantrdad  ̂de C IE N TO  D IE Z  P E 
SOS M /L . ($ n o ) ,  que importan 
los referidos servicios de conformi
dad al sueldo fijado para dicha ca
tegoría dé empleados por el P resu 
puesto vigente, e impútaselo a la 
partida 14 del Item  í.° Inciso 7 — 
A nsso C 'd t í  Presupuesto yigent?;

en carácter provisor, o y hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean em
pleados, por encontrarse agotada y 
su. réfuerzo solicitado. ^

Art. 2.0 — Tóm ese razón por Con
taduría General a sus " efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 1 , \

' . A R A O Z  
' • A LB ER TO  B. R O V A L E T T l

Es Copia: J u lo  Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

15643— " : í!
Salta, Diciembre 22 de 1932.

Expediente N.° 2289. Letra .0 —

Visto este Expediente, relativo a 
las facturas de los séñores Patrón 
Costas y Cía. Pereira y Cía.., de es- 
ta capital, elevadas a consideración 

. y relosugión del Podér Ejecutivo, 
por la Dirección General de Obras 
Públicas, a los efectos de su liqui
dación y pago, .por los siguientes 
conceptos: x .

a) SEÑ O R ES PA TR O N  COSTAS
Y COM PAÑIA—

Tres rollos de alambre gal
vanizado N.° 8(40 ks. a  $ 14-5°

b) SEÑ O RES PEREY.RA Y Cía.— 
Doce, tirantes 5 mts. 3 x 7

Mb. L . 1^90 ........  ” 114.—
Seis tirantes 8 ipts. 3 x 7

Mb. L . 1.90 ..........  ” 92.20
Dosdiéntos cincuenta me

tros . alfajía* nogal 2 x 3
Mb.° 0.45 ................... . ” 112.SO

Cinco paquetes ptra. Pa- 
síq £c|u. 3 0,70 ” 3 -5^

Tres paquetes ptra. Par 
|  6ÍQ.3C¡U, 3 Q7 Q Mt ««"



Cipco paquetes ptra.. Pa-.
sio J^c|u. a 0.70 ” 3.50 

Diez y, siete caballetes galv. 
de ó'c¡u. a r.40 ..........  ” 23.8a

! . f $ 351*60 .

y, atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 19 de Noviembre 
p p d o .;

\

imputándose el gasto autorizado a 
la “CUENTA SOCORROS A LOS 

„ D A M N IFIC A D O S DE LA P O M V ’ 
con arreglo a lo dispuesto por D e 
creto de fecha Enero 12 de 1931:

.Art. 3.0 — Comuniqúese, publí-\
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z  
A LB ER TO  B ; R O V A L ET T I 

Es . Copja! '* . „.jf/ot*-*
El Gobernador de la Provincia

’ ^  D EC R ETA :

Art. i.° — Autorízase el gasto do 
la cantidad de T R E S C IE N T O S  
N O V EN TA  Y C IN C O . PESO S 
CON D IE Z  CENTA VOS M O N E
DA LEG A L ($ 395-10) j que se li
quidará y abonará en la siguiente 
forma

a) A los señores PA TR O N  COS
TA S Y Cía.; la suma de CU A REN 
TA  Y T R E S con C IN CU EN TA  
.CENTAVOS M O N EDA  LEGA L 
($ 43.50), en pago de la íacturs 
predeterminada qué por concepto de 
suministro de matériales a la Direc
ción General dé Obras Públicas, 
destinados a las obras de recons
trucción del pueblo de Lá Poma, 
corre agregada a este Expediente 
Ñ.o 2289. Letra O;

» b) A los señores A. P E R E IR A
Y Cia.., la suma de, T R E S C IE N 
TO S CIN C U EN TA  Y UN PESO S / 
CON SESEN TA  CENTAVOS M O
N EDA  LEG A L ($ 351-60), en pago 
de la factura predeterminada que 
por concepto de suministro de ma
teriales a.la^ Dirección «Géneral de 
Obras Públicas, destinados a las 
obra.s de reconstrucción del pueblo 
dé La Poma, corre agregada a este 
Expediente N.o 2289. Letra. O .

Art. 2.0 Tómese razón pór 
£ofttaduría General á su efectos/

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno 

v ___ ,_
15.645— .

Salta, Diciembre 22 de 1932 

M IN ISTER IO  DE GOJ3IERNO

Expediente N.o 2606 — Letra C. —

Visto este expediente, por el que 
el Consejo de Higiené de la Provin
cia solicita se Je acuerde la cantidad 
de ocho mil seiscientos cincuenta y 
siete pesos con sesenta centavos mo 
neda legal ($ 8.657.60)^ a objeto de 
que pueHa atender el pago d^ las 
cuenta^ y obligaciones pendientes a 

' cargo de esa 'reparación que se de
tallan en la planilla, que corré a fs. 
3 y vuelta de este “expediente, y las 
cualés se refieren a la campaña sa
nitaria! desarrollada en varios pun
tos, del territorio de la Provincia de 
defensa contra los focos de peste 
bubónica aparecidos y de extinción 

- de los mismos y prevención contra 
la propagación dé la peste; atento al 
informe de Contaduría General que 
corre a fojas 5 de estos obrados, de 
la fecha; y, ‘ s ; !

f ¡  CO'NSIDE/RANDO^

- Qué la pártida. asignada pafa gás* 
tos de ^Higienización” ál Consejo 
4é Higiene por el presupuesto Ge-



-neral d e ' Gastos de la Administra
ción, ha sido íntegramente liquida
da y pagada., .aplicándosela a las 
obligaciones ordinarias que con ta
les- fondos atiende la citada reparti
ción. \  .. ] • p j f  

Que el presente caso,-y  los gas» 
tos originados en su consecuencia, 
se clasifica verdaderamente como 
una exigengia de la Administración 
en circunstancias extraordinarias y 
caso de urgencia., por cuanto la aten 
ción permanente y eficaz que fa sa
lud de la : población debe mereced a 
los poderes públicos, es, para el P . 
Ejecutivo, una de sus obligaciones 
primeras y esenciales .

Que el Poder Ejecutivo conceptúa 
que al presente caso concurren las 
circunstancias previstas en el A rt. .
7 de la Ley de Contabilidad, corres
pondiendo, en su mérito, hacer u;o 

' de las facultades que en dicho artí
culo se le confieren/ bien que con
dicionado a la obligación en el mis
mo- establecida:
Por estos fundamentos,^

El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros,

'V  DECRETA:

. A rt. 1.0 Autorízase el gasto de 
la cantidad de ocho mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos con sesenta 
centavos m |l. ($ 8.657<6o) en con
cepto de partida extraordinaria, que 
sé ‘ liquidará y abonará a favor d j  
Consejo de, ^Higiene de la Provincia 
tó ñ  cargo. de rendir cuenta en deta
lle y documentada, y al objéto de 
Qüé pueda cancelar* las obligaciones 
y cuentas pendientes de pago origi
nadas en la campaña sanitaria con
tra la peste bubón:ca realizada en 
Varios puntos del territorio de la 
JftQVinGfc, y c u p  enumeración se r

hace a fojas 3 de éste expediente 
N.o 2606 — Letra C.

A rt. 2.0 — Tjómese "  razón por 
Contaduría General a sus efectos, 

realizándose el gasto autorizado m e
diante órden Ae pago con. imputa - ~ 
ción al presente decreto en acuer
do de Ministros, y de Rentas Gene
rales, de conformidad a lo prescrip- 
to  por el artículo 7 de la Ley de 
Contabilidad, y con cargo de dar 
cuenta de ello a la H . Legislatura l7 
de la Provincia en la oportunidad 
correspondiente.

A tr. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z  
A LB ER TO  B. R O V A L ET T I 
A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es .Copia:
J. Fiflueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

.15.648—
Salta, Diciembre 26 de 1932

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Exped ente N.o 2567*— Letra O—

Visto este expediente relativo a , 
certificado de trabajo N,o 1—provi
sorio •— expedido por la Comisión 
de Caminos a favor del Contratista

* don Constantino K iriato  y elevado a 
consideración del P . E ., a-los efec
tos de su aprobación y pago, por 
concepto del abovedamiento de 6000 
metros del Camino de Metán a El 
Galpón; y atento al informe de Con

ta d u r í a  General de fecha 22 de D i
ciembre en curso; y,

\ CONSIDERANDO-:«* . 
Que el referido trabajo íué auto«



rizado por el P , E , en decreto de 

fecha 24 de Mayo de 1932 en cur*_ 
so — Exp. N.o 888 -L  Letra C.

Que el detalle del referido traba
jo, en certificado N.o. 1 — provi
sorio —j es el siguiente:
Aboveda miento-: — Previo 

desbosque y  destronque 
m . í. .6000 a $ 0.40 el m.
1. . , $ 2,400

Retención del 10 ojo ”  240

A liquidar $ 2.16)

Im porta la presente liquidación la 
cantidad de: Dos mil ciento sesenta 
pesos m |l.

Que debe tenerse presente que el 
contratista, don Constantino Kiriako 
ha hccho cesión a favor del señer 
Carlos de los Ríos de los créditos 
que con cargo a obras de la n a tu 
raleza de esta pudiera corresponder- 
le, a los efectos de la. autorización 
del 'gasto pertinente.

Por consiguiente: . '

El Gobernador de la Provinciav

; . ' D E C R E T A :I ; i i' ^

• A rt. 1.0, — Autorízase el gasto 
de la cantidad de Dos mil ciento se
senta pesos m |l. ($ 2.160), que se 
liquidará y abonará a favor del se 
ñor Carlos de los Rios, en su ca- /  %

;rácter de cesionario del contratista 
don Constantino Kiriako, y ' para 
cancelar la liquidación precedente* 
mente inserta hecha por la C om i
sión de Caminos a favor del nombra
do contratista., por concepto , del abo- 
vedamietno d e '6.000 metros del Ca
mino de Metán a. El Galpón.

A rt. 2.o  — Tómese razón por 
Contaduría General a sus efecto?! 
realizándose el gasto autorizado me- 

f ia n te  orden de pago con imputa

ción a “Cuenta Comisión de Cami
nos Ley 3.460 — -A Reintegrar” 
y de conformidad con lo dispuesto 
en Acuerdo de Ministros de fecha
11 de Octubre de 1932 en cürso.

A rt. 3 .0  — Comuniqúese, p.ublí• 
quese, insértese en el Registro O f- 
cial y archívese,

' A R A O Z  
A LB ER TO  B. R O V A L E T T 1

*Es Copia: Ju l’o Figueroa Medina* t
-Oficial Mayor de Gobierno

1 5 .649—
Sa:lt;a, Diciembre 26 de 1932

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO
Expediente N.o 2568 — Letra O.

Visto este expediente, relativo 
certificado de trabajo N.o 1 ^-pro
visorio — expedido por la Comisión 
de Caminos dé la Provincia a favo" 
del contratista don Constantino K{- 
riako, por el abovedamiento de nue
ve mil metros del Camino Rio Pie
dras a kilómetro 990 del F F . C. C. 
Central Norte Argentino, y tres mil 
metros de enripiado del mismo ca
mino; atentó al informe de Contadu
ría Gíeneral de fecha 22 de Dic'em* 
bre encurso; y,

CONSIDERANDO;

Que el detalle del referido certifi
cado de trabajo N.° 1 — provisorio— , 

^es el siguiente:
Abovedamiento:

m. 1. 9000 a $ 0.43 el ni. 1. $ 3870.00 
Enripiado: -

m. \V 3000 a $ 0.70 el m. 1. $ 2100.00

$ 5970.00
Retención 10 ojo................. f '0970.00

A liquidar , ,  , ,  . .  ... ” 5373.00

a jy iJjl.li.L-iiJJkii:.



—■ ' •
/

Im porta la presente liquidación la 
-cantidad de: CINCO MIL TRESCIEN 
TOS SETENTA Y TRES PESOS 
M|N.—

Quelas obras de reparación del Ca
mino de Río Piedras a Kilómetro 9Ú0 • 
del F.-C. C. N, A., fueron autorizadas 
por Decreto del P. E, de fecha Julio
11 de 1932 en curso, recaído e n ,E x 
pediente N .°^1285 L etra  D.

Que asimismo debe tenerse en cuen 
ta  que el Contratista don Constanti
no Kiriako ha hecho sesión de los 
créditos que con cargo a obras de la 
naturaleza de ésta,— a favor del se-, 
ñor Carlos de los Rios—, pudiera co- 

1 rrespdnderlé, a los electos de la au 
torización del gasto pertinente.

Por lo ''consiguiente:
El Gobernador de la Provincia,

' D E C R E T A :
Art. 1.° — Autorízase el gasto de 

la  cantidad de $ 5.373, CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MONEDA LEGAL, a favor de 
Don CARLOS DE LOS, RIOS, en su 
carácter de cesionario del Contratista 
don Constantino Kiriako, y con des
tino al pago de la liquidación prece
dentem ente inserta hecha por la  Co
misión de Caminos a favor del nom
brado Contratista - en certificado de 
trabajo N.° 1 — provisorio* — por con- _ 
cepto de reparaciones en él precisa*

* das del camino de Río Piedras a ki
lómetro 990 del P. C. C, N. A.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden de Pago, con imputación a 
‘•Cuenta Comisión descam inos — Ley 
8460 — A Reintegrar“ y de conformi
dad con lo dispuesto^en acuerdo de 
Ministros de fecha 11 de Octubre de 
1032 en curso.

Art, B'° — Comuniqúese, publíque- 
fcé, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

' ÁRÁ02
Al b e r t o  b . h o v a l é t t i

fis Copia i
J. Píguéroa Medina 

\  - -Ofíeiai M *yqv 4e Gobierno

15650—>
Salta, Diciembre 26 de 1932. 

Expediente N.° 2618 — L etra P.
Visto este Expediente, y atento a 

la propuesta -formulada por Jefatura 
de Policía en ;Nota N.° 5341 de 'fe ch a ' 
22 de Diciembre en curso;

El Gobernador de la Provincia,

'  D E C R E T A :

Art. 1,° — Nómbrase con carácter 
provisorio al señor ANDRES SAN
CHEZ, Sub^Comisario de Policía de 
QUEBRA€HAL<— 2.° Sección del De
partam ento de Anta—, en sustitución 
igualmente interina del titu lar de di
cha dependencia Don JOSE F. ACOS- 
TA UTHURRALT, quien ha sido sus
pendido en el ejercicio dé sus funcio
nes, a raíz de la instrucción sum aria 
que oportunam ente se ordenara prac
ticar, en mérito de las denuncias ha
bidas con respecto a la actuación del 
funcionario nombrado titular.

Art. 2.° — Comuniqúese, püblíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  

« archívese, . -
ARAOZ 

ALBERTO, B. ROVALETTI 
Es Copia:

J» Figneroa Medina
Oficial M ayor.de Gobierno

15651— *
Salta* Diciembre £6 de 193‘1

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO •

Expediente N<° 2633 — Letra C*
Visto este Expedienté, relativo a la 

solicitud de licencia interpuesta por 
el Guarda-Sanitario del Consejo de 
Higiene dé la Provincia, séñor Ra- 
íael B. Martínez, por razones dé sa
lud según lo comprueba con el certi
ficado médico que se acompaña; y en» 
contrándose el recurrente favorable-. 
mente comprendido en las dísposicio* 
ase del Art, 6*° del Presupuesto vi*



El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° — Concédese a contar des
de el día 23 de Diciembre en curso, 
trein ta días (30) de. licencia, con go
ce dé sueldo, al señor Rafael B. Mar
tínez, Guarda-Sanitario del Consejo * 
de Higiene de la, Provincia, por razo
nes de salud suficientemente compro
badas. .

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese,

... • ARAOZ

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es Copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15652—  \
Salta, Diciembre 2-6 de 1932.

M INISTERIO* DE GOBIERNO

Expediente N.° 2561 — Letra P.
Visto este Expediente, relativo a la 

solicitud de licencia interpuesta por 
el señor Manlio C. Bruzzo, Sub-Comi- 
sario de Policía, de Mojotoro, Depto. 
de la ^Caldera, por encontrarse enfer
mo, conforme lo atestigua con el cer
tificado médico que corre agregado a 

•este Expediente;

El Gobernador de la Provincia,

“ D E C R E T A  :

. Art. l.° — Concédese licencia con 
goce de sueldo y anterioridad al día
10 de Diciembre en curso, y hasta el 
día 31 inclusive del mismo actual 
mes, al ssñor MANLIO C, BRU2ZO, 
Sub-Comisario de Policía de Mojoto-
n  — 4e ta  G a le ra —, p i  w

zones de salud suficientemente acre
ditada.

Art. 2.° — Comuniqúese, publlque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. v

ARAOZ
_  ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15653—
Salta, Diciembre 26 de 1932;

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 2620 — L etra M.
Visto este Expediente, por el cual 

y en oficio de fecha 19 de Diciembre 
én curso el señor Juez de 1.a Instan
cia en lo Penal de 2.a Nominación, 
hace conocer del Poder Ejecutivo que 
ha dictado una Resolución,en 14 del 
actual mes, en los au to s: ‘‘Muerte én 
Accidente de CORNELIO FLORES— 
Expediente N.° 925.—”, regulando los 
honorarios del* Doctor Antonio Scata- 
macchia, en la suma de SETENTA 
PESOS ;m|N. ($ 70), por el informe 
médico legal evacuado en el sumario 
de referencia por el citado ‘facultati
vo a requerim iento de las autorjhades 
policiales de El Tabacal. — Orán—v, 
para .la ruejo*; investigación de los 
hechos a  que diera lugar las citadas 
actuaciones, correspondiendo, que el 
m onto' dé la susodicha regulación 
sea ltttuidado a favor del Procurador 
Judicial don Juan José Figueroa ,en 
su carácter de apoderado con poder 
suficiente del nombrado facultativo r 
-r- y atento al informe de Contaduría* 
General de fecha 20 de Diciembre en 
curso, dando la imputación que por 
Presupuesto corresponde . hacerse de 
la presente regulación de honorarios,

ígl Gobernador de la Provincia,
U H C R E T A :

Art. í-r w  Autorizase el gasto de 
la c&Btitel $9



,M|N. ($ 70), que se liqu idará.y  abo
nará a favor del Procurador Judicial 
don JUAN JO SE FIGUEROA, en su. 
carácter de apoderado del Doctor AN 0 
TONIO SCATAMACCHIA, para, can
celar la regulación »judicial hecha al 
nombrado facultativo por el Juzgado 
de 1.a Instancia en lo Penal de,2 .a  
Nominación, por peritaje médi-co pro
ducido a requerim iento de las^ autori
dades policiales de El Tabacal en los 
autos: MUERTE EN ACCIDENTE 
DE CORNELIO FLORES.

A rt 1.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C. — . Inciso 7.° 
Item. 1.° — Partida 14 del Presupues
to vigente, en carácter de "provisorio 
y hasta tanto sean ampliados los fon
dos de dicha partida por encontrarse 
agotada y su refuerzo solicitado.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese eñ el Registro "Oficial y 
archívese.

ARAOZ

 ̂ ALBERTO B,RO V A LETTI

Es Copia: '
_ J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15656— ■ !
Salta, Diciembre 27 de 1932.

Expediente N.° 2571 — Letra O.
Visto este Expediente N.° 2571 - -  

Letra O., por el que la Comisión de 
.Caminos de la Provincia eleva a con
sideración y resolución, del Poder Eje 
cutivo, a los efectos de su aprobación 
y pago, el Certificado de trabajo N.°
1 —¡ Provisorio— expedido a favor 
del contratista Don José M. Quinta-*
na, por el concepto en el mismo ex
presado y con cargo al €>aminc\ de 
Río de Callas al Arroyo de la  Pa
la ta; —» atento a} informe de Cont^ 
duría de lecha 2 3 p ic ie q

| r f  15 m m i r -  h  . ,, ... !

CONSIDERANDO:

Que el referido trabajo fué autori
zado por el Poder Ejecutivo, por De- / 
creto de fecha Julio 11 de 1932 en 
curso, recaído en el Expediente Nt* 
1285 — Letra O.

Que el detalle de la liquidación es 
el siguiente:

Abovedamiento
m. 1. 10.000 a $ 0.40 el m. 1. $ 4.000.— 
Retención del 10 o|o............” .400.—

' $ 3.600,— *
Devolución del 5 o|o de ga- *

ran tía* ..................... ' . .  . .  $ 660.—
A l iq u id a r ..............$ 4.260.—

Importa la presente liquidación la 
cantidad de CUATRO MIL DOSCIEN
TOS SESENTA PESOS MONEDA 
LEGAL, ,

Por consiguiente: :

El Gobernador de la Provincia, ]

D E C R E T A :  ' •*. ' >*;

’ Art. 1.° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de CUATRO MIL DOSCIEN
TOS PESOS SESENTA M| LEGAL ($ 
4.260.,—), que se liquidará y abonará 
a favor de don JOSE M. QUINTANA, 
por concepto de cancelación de Ja li
quidación precedentemente inserta ' 
hecha >aí nombrado contratista por la 
Comisión de Caminos por aboveda
miento efectuado en el Camino de 
Rio de las GAÑAS al ARROYO de* 
LA PALATA. .

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General á sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado m ediante ' 
Orden de Pago con imputación a  
“Cuenta Comisión de Caminos — Ley 
N.° 3460t— A R eintegrar”, y 3e con
formidad 4  19 pstfiblpcMlQ por el De-, 
greitq- Acugitio &§ Ministros fe-

m  U  te  PstajíFfi j t e j W M j a
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Art. 3.° — Comuniqúese, publique- » 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia:
J. Figueroa Medina ' /

Oficial Mayor de Gobierno

i, ■ • - ’ . . - '

15657—
Salta, Diciembre 27 de 1932.

Expediente N .°'2602 — Letra O.
Visto este Expediente, por el que la 

Dirección General de Ot)ras Públicas 
eleva a la aprobación y pago del Po
der Ejecutivo las planillas correspon
dientes a la Segunda (2.a) liquida
ción final efectuada a favor del con
tra tis ta  Don Martin .Saravia, en las 
obras de construcción. y reparación 
de defensas sobre la Sección del Fdo 
Toro, y por trabajos eiecutados has
ta  el día 20 de Diciembre en cu rso ;--  
atento al informe de Contaduría Ge
neral,, de 23 del corriente,— y,

k CONSIDERANDO:

Que la planilla de cómputos m étri
cos a que responde la referida liqui
dación, es la siguiente:

Escavación

; Defensa N.° 1'

6.00 x 2.00 x r 05 m 3 12.'600
10.15 x 2.00 x 2.20 ” .44.660
23.00 x 2.00 X 1.00 ” 46.000 
12.70 x 2.00 x 1.15 ” 29.160

v .
Defensa N.° 2 V

\
0.90 x 2.00 x 2.20 m3. 3.960

15.00 x 2.00 x 1.40 ”< -42.000,
20.00 x 2.00 x 1.30 ” 52.000
23.00 x 2.00 x 1.25 ” 57.350
1 2 2 -- 1.50 x 39.00 ” 85.7,50/ . '

Erníroísado de Piedra
Defensa N.c 1

- Sec. media 3.750 x 52.00' m3. 195.000

Defensa N.° 2 
Sec. media 3.750 x 59.00 m 3. 221.250

Defensa N.°. 4 '
Sec. media 3.750 x 64 m3 ‘ 240.000 .

Defensa N.° 5 
Sec. media 3.750 x* 50.00 m 3 187.500

m 3 843.750 
Que la liquidación parcial de loa 

trabajos ejecutados desde el día 15 
de Noviembre hasta el día 20 de Di
ciembre de. 1932 en curso, por el con* 
tra tis ta  Don Martín Sanavia, en las 
obras de defensa sobre la Sección- 
del Río Toro,, es la siguiente:
373.880 mts. de excavación, a $ 0.70
el m3. ..................... $ 271.72
843.750 “ '“ embolsado de piedra 
a $ 5.70 el m 3................. “ 4809.37

5081.09
Im porta la presente liquidación ia 

suma de Ciníco mil ochenta y un pe
sos con nueve centavos» mühedjla le- 
9al” . .
POR CONSIGUIENTE:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
'A r t.  1.° — Autorízase el gasto de 

la cantidad de Cinco mil ochenta y un 
pesos con nueve centavos moneda le
gal ($ 5.081.09), que se liquidara y 
a/bonará a favor del señor Martín Sa
ravia, para cancelar la liquidación 
precedentemente inserta hecha al 
nombrado contratista por la Dirección 
General de. O bras-Públicas, por con
cepto de los trabajos efectuados en 
las obras de defensas correspondien
tes a la Sección. del »Rio Toro. 1 

Art.* 2.° — Tómase razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden .de pago con imputación al De
crete üívMQ. en Acuerdo de



' ' - 
tros con fecha 11 de Noviembre de 
1932 en curso, por el que se aprobó 
la licitiación pública de defensa so
bre los Ríos Toro y CorralitQ.

Art. 3.° —• - Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el. Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es Copia: /
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15.658—
Salta, Diciembre 27 de 1932 

Excediente. N.o 2579 — Letra. O.
.Visto este expediente, por el que 

la Dirección General de Obras Públi
cas eleva a la. aprobación y pago del 
Poder Ejecutivo,- las planillas corres 
pondijentesj a la (2*1) liquidación 
efectuada a favor del contrat:sta 
don Constantino Mandaza en las- 
obras de construción de las defen
sas sobre la. Sección Rio Corral.ito;

atento el informe de Contaduría 
General de fecha 23 de Diciembre 
en curso; y,

CONSIDERANDO.^
¡Que la liquidación parcal hecha

& favor del contratista don Constan
tino Mandaza, por trabajos efectua
dos en las defensas números 8*y 9 
de la Sección Rio Corralito, hasta 
el día 15 de Diciembre en curso, res 
ponde a la plan’lla de. cómputos si
guiente: . v 
; EXCAVACION.

Defensa N.o 8:
95.00 x 0/70 x 2.00 U13'. ' 133-000'

111 .00 x 2 . oo x 1 .00 m3 . 222.000 
' 5,00 x 5.00 x i,oo  m3 . 25,000 
Espigones: -
5.50 x 4.50 x^o. 60 — '-14.85 - 
14,85 x 18 m3< - 267,300 647.30)

647,300
Embolsado de piedrásí 
complemento .morro extre
mo de N.° 9 84.0Í 5

^Defensa N.o 8 Sección A , 
1 - 2 x 2  ¿20 — 3.30 '

2
3.30 x 95.00  ̂ m3. 313.5 0 J, 

Defensa N.° 8 Sección B.
1 - 2 x 2.50 —  3.75

2
3.75 x III  .00 m 3 . 416.250

Espigones * Defensa N.° 8.
20.850 x i8 m 3. 375-300

Morro Extremo Defensa N.o 8.
4.50 x 4.50 - 5.00 x 5.00 ■ i 
m t.3 4 m t.3 2.50 2.50

2
„ *59-007 xm3. 1198.132 1198.132

2.50
Que, así mismo, y eh base a la 

planilla pretranscripta, el detalle dé 
la liquidación es el siguiente:

.1 647*300 mts 3- de ;
excavación a 0.70 
el m3. - $ t 453.11- .
1198.132 m ts .3 de
embolsado de pie- ! ’
dra a $ 5.70 el m.
3 $6829.35 7282.46
Im porta la presente liquidación-la 

súma de Siete Mil Doscientos-Ochenta
* y  dos pesbs con 46|100 m|l.

Por consiguiente:
El Gobernador .de . la Provincia 

D EC R ETA :
A rt. 1.0 — Autorízase el gastó de 

la Cant'dad de 9iete mil doscientos 1 
ochenta y dos pesos con cuarenta y 
seis centavos tn|l. (7.282.4(>), 'qué sé 
liquidará y abonará a favor de don 0 
CO N STA N TIN O  ^M ANDAZA, p a 
ra cancelar la liquidación preceden- • 
té inserta hecha, al nombrado Con
tratista por*la Dirección General de 
Obras Públicas, por trabajes ejecu* j

* tádos hasta el día í5 de Diciembre 
de 1932 en curso, en las obras de de*> 
fens'a« de U  Sedcióit del Rí$ C o r ^  
litó* . • i i - , •



Art.. 2.0 — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose el gas'to . autorizado median
te Orden de Pago con imputación 
al de-creto dictado en acuerdo de Mi
nistros de fecha, n  de Noviembre 
de 1932 en curso, por el que se apro- 

pó la licitación pública convocada 
para la ^ejecución de las obras de 
defensa sobre io s Ríos Toro y Co
rralito,

Art. 3.0 —- Com uniqúese,' publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archives^.

A R A O Z  
.A LB ER TO  B. R O V A L ET T I 

Es Copia: Julio Figueroa. Medina.-
O fie al Mayor de Gobierno

15660—
Salta, Diciembre 27 de 1932.

• Expediente N.o 2628 — Letra O.
Visto este Expediente, por el cual 

la Comisión de Caminos de la Pro
vincia eleva a consideración y re
solución del Poder Ejecutivo, el 
Certificado de Trabajo N.° 3 — Su 
plementario— expedido a favor del 
odntríati¡sta don Constantino Kiria

ko, por el concepto en el mismo ex-/
presado y con areglo al Camino (de 
CAMPO SANTO al R IO  de las 
PAVAS por EL PR A D O ;— aten 
to al informe de Contaduría Gene
ral, de fecha 26 de Diciembre en 
curso;;— y,

C O N SID ER A N D O :  ̂ ' 
Que el referido trabajo fué- au

torizado por el Poder Ejecutivo en , 
Decreto de fecha 22 de Diciembre 
en „curso, recaído sobre el .Expe
diente N.o 20818 — Letra O.

Que el detalle de la liquidación 
correspondiente, es el siguiente: 

ENRIPIADO 
•Ms. Ls. 7052.20 a $ 0,70 el m i $ 4036.54 
JtetescISa 10 ojo ,, ,, ,, " 493,65

^  Wjpi&ij!. ,t-f. ! f n  f

Im porta la presente liquidación la 
suma de CUATRO MIL CUATRO
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
C Q N '89|100 M|N.
POR CONSIGUIENTE:

El Gobernador de la Provincia;
D E C R E T A :  - ■

Art. l.° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de CUATRO MIL CUATRO
CIENTOS CUARENTA y DOS PE
SOS con OCHENTA y NUEVE CEN- 
t I y O S  MONEDA LEGAL ($ 4.442.89) 
que se liquidará y abonará a favor 
del señor CARLOS DE LOS RIOS, 
-cesionario del contratista Don Cons
tantino Kiriako, para cancelar la li
quidación precedentemente inserta he
cha por concepto de enripiado de 
7.052 metros con* 20 centím etros del 
camino de CAMPO SANTO al RIO 
de las PAVAS, por EL PRADO.

Art. 2.° — Tómese raz'ón por Con
taduría  General a sus efectos reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden de- Pago con imputación a 
“Cuenta Comisión de CaminosX— Ley 
midad a lo prescripto por el Decreto 
N.° 3460' — JA R eintegrar”, de confor-’ 
en Acuerdo: de Ministros de fecha 11 
de Octubre de 1932 en curso.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es Copia: . . . . .  -
J. Figueroa Medina . i

Oficial Mayor de Gobierno

15665— % ,

Salta, Diciembre 28 dé 1932.

MÍNISTEFMO DE GOBIERNO
m '
Expediente N.° 2605 — ‘Letra P - 

Visto este Expediente, por el que 
Jefa tura de Policía SQliqita, autoriza- 
cióa del Poder Hj©cutiy@ pepa qquy§*

m j t  i ig ttp io a



la provisión al Departamento Central 
d@ Policía, durante el póxirao año 
de 1933, de los siguientes artículos: 
Pan, Carne, Leña, Maíz, Pasto Seco_ 
y Pastaje de Invernada;

El Gobernador de la Provincia,
, DECRETA:

A r t 1.° — Autorízase a la Jefatura^ 
de Pólicía para llam ar a licitación 
pública -por el término deiquiñcfe (15) 
días, para proveer al Departamento 
Central de Policía - los siguientes* ar
tículos, durante el curso del próximo 
año de 1933: Pan, Carne, Leña, Pas
to Seco y Pastaje de invernada, de
biendo ajusta r el procedimiento del ca 
so; en un todo, a las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Contabili
dad. a 

Art. 2.° — Realícense las publica
ciones de Ley en do*s diarios locales 
y por una vez en el Boletín Oficial; 
y tómese razón por Contaduría Gene
ral, a sus efectos.

Art. 3.° —■ Comuniques, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
arohívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es Copia: *
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno.

15659—
Salta, Diciembre .27 dé 1932.

Visto- el Expediente N.o 6387 L e 
tra. C. y habiéndose convenido con 
el representante legal de la firma.*
S. A. Buhler Hermanos modificar 
la forma del pago de, la adquisición 
de las máquinas para Molino H ari
nero que establece el, Decreto de fe
cha 20 del corriente mes y año y;

CONSIDERANDO:
Que para elevar a escritura pú

blica el mencionado Decreto con la

rio fomular un nuevo decreto,
El Gobernador de la Provincia en 

acuerdo de Ministros,
DECRETA: :

Art. 1.0 — Modifícase Jel inciso
d); (primer ^apartado) del¡ A rtícu
lo 40 del Decreto de fecha 20 de 
Diciembre de 1932, en la siguiente 
forma: -El pago del precio estipu
lado se efectuará en Buenos Aires 
por el com prador"en las siguientes 
¡cuotas :una sexta parte o s!ea.i 
DIEZ Y SIETE MIL CUATRO- 
’ C IEN TO S FRANCOS SUIZO S y 

D O S*-M IL D O SC IE N T O S V E IN  
TIC IN C O  PESO S M O NEDA NA 
CIO NAL’,) dentro de los quince 
días de la fecha de la escritura pú 
ibfíoa, quedando, en consecuencia; 
el resto del inciso d) en la misma 
forma que estbl|e$e el •mencionado 
Decreto.

Art. 2.0 — Modifícase el incis3
h) del mismo Artículo 4.0 del pre 
citado Decreto, en la siguiente for 
ma: El vendedor se compromete a 
entregar todos los materiales espe
cificados en -é l inciso b) salva fuer
za mayor, sobre wagón Buenos Ai
res dentro de los tres meses y me
dio de la fecha del primer pago 
^efectuado por elJ comprador, de 
'aciuerd'o al inciso d) delí artículo 

4-0- \'
Art. 3.0 — Tómese razón por 

Contaduría General y procédase 
por el Escribano de Gobierno a 
la escrituración del contrato respec
tivo.  ̂ v1 

Art. 4? — Comuniqúese, publíqne-
• se, insérese en el Registro Oíicial y 

archívese.
AVELINO ARAOZ 

A. GARCIA PINTO (HIJO)

- A,, B. R O V A L ET T I v •
/ <

•Es Copia: . ‘ "I.



15.644—
Satla, Diciembre 22 de 1932

Visto el exped ente N.o 472 —- L,e- 
tra C .— por el que el ex apoderado 
del Gobierno de la Provincia para el 
cobro de la 'Contribución Territorial 
en Buenos Aires, señor Américo Cor" 
nejo, solicita el pago de su cuenta 
de comisión por- percepción del re
ferido impuesto; y

/ - C O N SID ER A N D O :/
Que según lo informado, por Con

taduría General la cuejita cuyo pa
go s e . solicitá, corresponde* al ejer
cicio vencido de; 1930, encontrándose 
comprendida en las disposiciones de) 
A rt. 13, Inciso 4.0 de la Eey de 
Contabilidad;

Que siendo de .urgencia liquidar es
ta suma a los efectos de regularizar, 
la cuenta del referido ex Apodera
do. con la Dirección General de ^Ren
tas; y atento a la facultad conferida 
por el' artículo 7.0 de la L,éy de Con
tabilidad,'

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

J  v D E C R E T A : , " '

! Art* 1,0 — Liquídese a favor del 
señor Américo Cornejo la suma de 
$ 5.465.64 (Cinco ~mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos con sesenta 
y cuatro centavos mjl.) importe de 
su comisión como Apoderado del 
Gobierno de Prov'ncia para el co
bro de la Contribución 'Territorial 
eñ Buenos Aires, con cuyo importé 

. deberá cancelar su deuda con la Di* 
récción General de Rentas de la Pro 
yincia..

Art. 2.0 Esté gastó se atendí 
tk de Rentas Generales con imputa" 
pión ú  presiente acuerdo*

A rtj 3.«a Dése cuen ta . aportu-

ñámente á la Honorable Legislatu
ra.

A rt. 4.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

* - ' A R A O Z  . '  

A EB ER TO  b .  r o v a e e t t i

A. .GARCIA P IN T O  (H IJO ) .

Es Copia: Francisco Ranea. 
Sub-Secretaria de Hacienda

15.646-— 1 , '

Salta, Diciembre 23 de¿ 1932

Vista * la nota de la / Contaduría 
General de la Provincia — Expe
diente' N .o -6643 —- -Letra C. — en 
la que manifiesta que habiendo re
cibido esa Oficina varios cuadros de 
patentes proporcionales para el 
ejercicio de 1933, se hace necesario 
establecer la tasa para el pago de 
las mismas; y atento a /lo  dis
puesto por el A rt. 17 de la Ley de 
Patentes Generales,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. 1.0 — Fíjase en el cuatro por 

mil la tasa que debe aplicarse para 
la. determinación de las patentes pro 
porcionales para el año 1933, sobre 
los giros de; los capitales clasifica
dos* ' \ * '

'  A ft. 3 *o — Comuniqúese, publí* 
quese,' insértese en el Registro Ofi
cial y archívese *

A R A O Z
• A* GARCIA PINTO (HIJO)

Es Copia! '-Efañeiscó Ranea 
Sub-Seqretáfia de Hacienda

j i

P ág. 20_________ B O L E T IN  O F I C Í Á t

M IN IS TE R IO " DE HACIENDA



15.647— ' .  ̂ :
Salta, Diciembre 24 de 1932

Siendo necesario reglamentar la. 
ley de -Fomento Industrial, de fecha 
22 del corriente mes de Diciembre, 
que establece exención de impuestos 
por vejnte años, donación del terre
no necesario para la instalación de 
la fábrica y primas equivalentes al 
diez por ciento del capitál invertido, 
a los primeros establecimientos in
dustriales que se «establezcan en la 
Provincia, dentro del plazo de tres 
años de la promulgación de la Ley 
y  que elaboren las materias primas 
enumeradas en la misma que se p ro 
duzcan en el país, el

c

E L  P O D E R  E JE C U T IV O

! D E C R E T A :
A rt. 1.0 — La persona o empre-- 

sa que desee acogerse a los benefi
cios de esta ley_ deberá • presentar al 
Poder Ejecutivo, por sí o por apo
derado en forma, ^ n a  solicitud e*i 
el sellado correspondiente, constitu
yendo domicilio, legal en la ciudaJ 
de Salta. La solicitud deberá con
te n e r/ además, las siguientes expeci- 
ficaciones:
a) Clase de industria que tenga el 

propósito de establecer.
b) Capital industrial inicial a inver 

tir, sobre el que se deberá fijarla
^prim a que establece él inciso 2 
^ del artículo 3.0 de la Ley.

c) Capital comercial con que gira
rá la empresa industrial.

d) Extensión, forma ubicación y 
dem ás ocndiciones requeridas 
por el terreno necesario' para la 
instalación de la fábrica.

e) Clase y dapaddad de produc
ción de las maquinarias a em-

t plearse.\
| )  Plazo en que el solicitante se

obliga a iniciar los trabajos de 
instalación de la fábrica.

. g) Plazo en que deberá quedar ins- 
talada la. fábrica, Jista para su 
funcionamiento.

h) Número aproximado del perso
nal de empleados* y obreros que 
que ocupará el establecimiento.

i) Referencia comercial de los so
licitantes.

A rt. 2.0 — Comprobados los re
quisitos establecidos por el artícul >
6.° de la ley y por el presente De
creto Reglamentario, el Poder E je 
cutivo dictará eí cjorrespondiente 
Decreto declarando al solicitante. * 
acogido a ^ o s  beneficios de la Ley.

A rt. 3,0 — Inmediatamente el P . 
Ejecutivo procedrá ¡a la adquisición 
del terreno adecuado, con interven
ción de la Dirección de Obras Pú
blicas, mediante contratación, d irec
ta con el propietario si el precio de 
venta no excede del m onto de la 
avaluación para el pago de la con
tribución territorial, y si excediera, 
se procederá a la expropiación de 
acuerdo a las disposiciones de la ley 
de la m ateria.

A rt. 4.0 —• Dentro de los treinta 
días de la fecha en que el Pode* 
Ejecutivo ponga a dñsiposición dei 
solicitante, el terreno necesario para 
la fábrica, dicho solicitante deberá 

ipresientar al Poder Ejecutivo líos 
planos para la instalación de la f á 
brica. Estos planos no podrán ser 
modificados' sin autorización del P, 
Ejecutivo.

A rt. 5.0 — El pago de la prima 
del diez por ciento sobre el capital' 
industrial inicial, establecido de ante 
mano, será abonado al beneficiarky 
en la siguiente forma: a) Una ter
cera p a r te , . cuando el interesado ha« 
ya com probádo'.la inversión en ins
talaciones *5; maquinarias í>pr un isx*



porte no menor del treinta por cien
to  del capital industrial establecido;
b) O tra tercera parte, cuando haya 
comprobado la inversión del sesen
ta  por dentó ; c) La tencera y últi
ma,, cuando se haya Invertido el ca
pital total y „el- establecimiento es
té en normal funcionamiento.

A rt. 6 .0  — Los plazos estableci
dos en los incisos f) y g). del Arto 
p rim ero . del presente decreto debe
rán contarse desde la fecha de la 
aprobación de los planos a que se 
refiere el Art. cuarto. -Esos plazos 
forman parte del, contrato, y la fal
ta  de cumplimiento por el beneficia
rio, a las obligaciones contraídas, 
dentro djel d,urso de elidas, faculta 
al Poder Ejecutivo para declarar de
sistida la solicitud y ordenar el ar
chivo de las actuaciones, sin perjui
cio ' de_ las medidas establecidas e.'t 
el A rt. 4.0 de la Ley, salvo caso de 
fuera mayor debidamente justifi
cado.

E n  la misma, forma se procederá' 
¡cuando se paralizaran los trabajo■; 
ya comenzados de la instalación de 
de la fábrica por un térm ino mayor 

'de seis meses o cuando se paraliza
ran  por un año los trabajos de ela
boración de la fábrica.

Art. 7.0 —■ Comuniqúese, publique- 
ge, insértese eii el Registro Oficial 
y archívese.
< , - A R A O Zi . '  j  1
t A. GARCIA P IN T O  (H IJO ;

Es Copia: Francisco Ranea - 
Sub-Secretario de Hacienda

15654—
gaita, Diciembre 26 dé 1032.

Y visto: el presenté expediente N.° 
3.40 Létra Y, sobre “Solicitud** dé sé t-  
Vlduúibre para obtener* bl aproveché 
jíiiento de agua del manantial "El 

g ir a  los Q a ^ p ^ e n to s

Vespucio y Tranquitas y establecer 
líneas telefónicas y de transm isión de 
energía eléctrica”, en ^1 cual:

Don Adolfo Figueroa García, por la 
Dirección General de Yacimientos Fe 
trolíferos Fiscales se presenta a ís. 
20J21 y vta. deduciendo recurso de 
apelación contra la resolución del se
ñor Director General de Minas, de fe
cha Marzo 17 último, corriente a fs. 
S¡12 y vta. y aclaratoria de fecha 27 
de Junio corriente a fs. 17 del pre
sente expediente, en cuanto:

a) Acuerda la^e rv id u m b re  solici
tada por el recurrente, prévia consti
tución . de una fianza por $ 50.000 
m]n. —y

b) Acuerda dicha servidum b r e 
siempre que no perjudique la  explo
tación de las minas atravezadas.

Y Don David M. Saravia, por la So 
ciedad Echesortu y Casas, se presen
ta  a fs. 29 y 30 del expediente 140 
Letra Y, pidiendo se le tenga en cuen 
ta  también en los ‘ expedientes 138 y 
139 Letra Y, y solicita se m antenga 
la resolución recurrida; y

CONSIDERANDO:

Que en cuanto a la cuestión plan
teada en el punto a) debe tenerse en 
cuenta que el recurrente solicita qué 
se le otorgue la constitución prévia 
de la servidumbre; invoca como füiv 
danientó de su petitorio el articuló 
55 del Código de Minería, y pide qué 
en íugar de la fianza requerida por 
el mencionado artículo, sé le tenga 
por suficiente, la reconocida salven* 
cia de su mandante.

Que resulta necesario es.far5lecer la 
intención que ha guiado al legislado? 
al exigir él otorgamiento de la fian
za suficiente, en el caso de la coüs* 
titudóü previa de lá sérviduinbré ati* 

0 torizada por él artículo §6 del 'Código 
de Misieríá/ _

''Que aquélla intención nó ha sida 
otvk cjué la de garantizar los deré  ̂
chos del propietario del suelo, fcobré 
la ladem aizasita a los 4&6qs J



can su propia explotación, recién ha
bría llégalo la oportunidad para que 
la Autoridad Minera resuelva con ple
no conocimiento la cuestión plantea-

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

juicios emergentes *de la ocupación, 
como claramente ios expresa el pro
pio legislador en la nota al mencio
nado artículo 55.- r

Que de lo dicho puede concluirse, 
por \ í a  de la más rigurosa lógica, 
que la constitución de la fianza nó 
es m enester en el caso de que conste 
en forma indudable la solvencia del 
solicitante de la servidumbre.

Que tal es el caso p lanteado ' en 
éste expediente, en el cual se 't r a ta  
de una servidumbre solicitada por la _ 
Dirección. General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, que es una institu
ción del Estado Nacional, y en su 
mérito, la solvencia de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales0 implica la solvencia de la 
Nación.

o
Que dilucidada categóricam ente,^ 

por lo expüesto, la cuestión plantea
da en el punto a), corresponde entrar, 
a considerar la cuestión planteada en 
el punto b).

Que el recurrente impugna la reso
lución m ateria del recurso, en cuanto 
acuerda la servidum bre solicitada 
siempre que no perjudique la explo
tación de las niinas atravezadas.

Que en el * caso, corresponde tener 
presente el artículo 51 del Código de 
Minería, cuyo texto term inantem ente 
no admite interpretaciones: “Los.due
ños de minas están recíprocamente 
obligados a  perm itir los trabajos, 
obras y servicios que sean útiles o 
necesarios a la explotación, como de
sagües, ventilación, pasaije y otros 
igualmente convenientes, -siempré qué 
no perjudiquen si* propia explotación.

Que de consiguiente, ia resolución 
recurrida se ha ajustado en forma es
tricta a las disposiciones terminantes 
de la Ley, lo cual en manera alguna 
pu^de significar que la Autoridad Mi
nera, al acordar la servidúmbre con 
la limitación consignada, resuelva de 
antemano las cuestiones de hecho que 
puedan presentarse, sinó precisamen
te a la inversa, Qiie si los dueños de 
las minas afectadas por las servidum 
feres, pretendieran que éstas p§rju<Ji«

D E C R E T A :

Art. 1.° —■ Modificar el punto 3.° 
(Tercero) de la resolución del Direc
tor General de Minas, de fecha 17 de 
Marzo último com ente a fs. 9|12 y 
vta. del «presenta Expediente N.° 140 
Letra Y, acordando la servidumbre 
solicitada bajo la simple responsabi
lidad de la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, para 
responder val pago de las indemniza
ciones a los propietarios de los te
rrenos afectados.

Art. 2.° — Confirmar en todas las 
demás partes, la resolución recurri
da, mencionada en el número anterior 
y aclaratoria de fecha Junio 27 de 
1932, corriente a fs. 17 del presente 
Expediente.

Art. 3.° — Notifíquese, previa repo
sición y baje a la Dirección General 
de Minas a sus . efectos.

Art. 4.° — Publíquese, é insértese 
en el Registro Oficial.

AV&LINO ARAOZ 
A. GfRCIA PINTO (Hijo), ;
És-Copia;

francisco ftánéá

15655—
Salta, ÍDícíémbre £6 de Í93&

Y visto: ÍM presente expediente 
N.°: 139 Letra Y*, sobre “Solicitud de 
servidumbre para el tendido y revi*» 
sión de un oleoducto y de una línéá 
telefónicá éntre la mina “Répública 
Argentina” y el Campamento de l?ran 
Quitas-*', el cuál;

Don lAdolCo fTigueroa tíarcíá, p5i5 
la ¿Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales se presenta & Í&



15¡Í7, 'deduciendo recurso de apela
ción contra la resolución del señor 
Director General de Minas, de fecha 
Julio 13 último, corriente a fs. l l j lo  
del .presente Expediente, en cuánto:

a) Acuerda la servidumbre solici
tada por el recurrente, prévia ' consti
tución de una fianza por $ 2.500 m|n.
y : ' 1

b) Acuerda dic h a servidumbre 
siempre que nó perjudique la explo
tación de las minas atravezadas.

Y Don David M. Saravia, _por la 
Sociedad Echesortu y Casas, se pre- v 
senta a fs. 29 y 30 del Expediente 140 
Letra Y., pidiendo se le tenga en cuen 
ta  también, en los Expedientes 138 y 
139 —  Ltra Y, — y solicita se m an
tenga la resolución recurrida;- y 

CONSIDERANDO: *
Que en cuánto a la cuestión plan

teada en el punto a)«, debe tenerse en 
cuenta que el recurrente solicita que 

le otorgue la constitución previa, 
de la servidumbre, invoca como fun
damento de síu petitorio el artículo 53 
del Código de Minería, y pide que en 
lugar de la fianza requerida por el 
mencionado artículo, se le tenga por 
suficiente, la reconocida solvencia de 
su mandante.

Que resulta necesario establecer la 
intención qué ha guiado al legislador 
al exigir el otorgamiento de la fianza 
suficiente, en el caso de la constitu
ción previa de la servidumbre autori
zada por el artículo 55 del Código de 
Minería.

Que aquella intención no ha sido 
otra que la de garantizar los dere- " 
chos del propietario del suelo, sobre 
la indemnización a los daños y per
juicios ' em ergentes de la ocupación, 
como claram ente lo expresa el propio 
legislador en la nota al mencionado 
artículo 55. . . * '

Que de lo dicho puede concluirse, -  
por -vía.de la- más rigurosa lógica, que 
la constitución de la fianza,no. es m e
nester en el caso de que conste ‘ en 
forma indudable la solvencia del soli
citante de la servidumbre.

$ue ta.1 es el caso planteado ea

te expediente, en el cual se tra ta  de . 
una servidumbre solicitada por la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, que' es una insti
tución del Estado Nacional,' y ̂ en su 
mérito, la solvencia de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales implica la solvencia de la 
Nación.

Que dilucidado categóricamente, por .
lo expuesto, la cuestión planteada en 
el punto a) corresponde en trar a 
considerar la cuestión planteada en 
el punto ,b).

Que el recurrente impugna la reso
lución m ateria del recurso, en cuanto 
acuerda la servidumbre solicitada 
siempre que 110 perjudique la. explo
tación de las minas atravezadas.

Que en el. caso, corresponde tener 
presente el Artículo 51 del Código de 
Minería, cuyo texto term inantem ente 
no admite interpretaciones: “Los due 
ños de minasr están recíprocamente 
obligados a perm itir los trabajos, 
obras y servicios que sean útiles o 
necesarios a la explotación, como d e- ' 
sagües, ventilación, pasaje y otros 
igualm ente convenientes, siempre que 
no perjudiquen en su propia explota
ción^

Que, de consiguiente, la resolución 
recurrida se ha ajustado en forma e s 
tricta a las disposiciones term inantes 
de -a Ley> lo cual en m anera alguna 
puede significar que la Autoridad Mi
nera, al acordar la ‘servidumbre con 
la lim itación consignada, Resuelva de 
antemano las cuestiones de hecho que 
pueden . presentarse, sino precisam en
te a la inversa, que si los dueños de 
las minas afectadas por las servidum 
br.es, pretendieran que éstas perjudi
can su propia explotación, recién ha
bría llegado la oportunidad para que 
la Autoridad Minera resuelva con ple
no conocimiento la  cuestión plantea
da.- Por tanto,

El Gobernador de la. Provincia,
R E S U E L V E : '

Art: 1.^ —- Modificar el 'punto 3.° 
¿Tercero) ao la resolucióji <tel Pireo*



tor General de Minas, de fecha 13 de 
Julio de 1932, corriente a fs. 11113 del 
presente expediente N,G 139 Letra Y, 
acordando la servidum bre solicitada 
bajo 3a simple responsabilidad de la 
Dirección General de Yaciniientos Pe
trolíferos Fiscales, para responder al 
pago de las indemnizaciones a los 
propietarios de los terrenos afectados.

Art. 2.° — Confirmar en todas las 
demás partes, la resolución recurrida, 
mencionada en el número anterior.

Art. 3.° — Notifíquese, prévia repo
sición y baje a la Dirección General 
de Minas a sus efectos.

Art. 4.° — Publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

AVELINO ARAOZ 
A. GARCIA PINTO (Hijo).
E s copia:

Francisco Ranea

4905—

Salta, Febrero 7 de 1933 
'  C O N SID ER A N D O :

Que es necesario regularizar los 
depósitos en las cuentas que deter
minan 1a, Constitución de la P ro
vincia y Leyes respectvas, para el 
Consejo General de Educación, E s
tación Enológica le Cafayate y Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones, lo 
que, aparte de ser una obligación del 
Poder Ejecutivo por ser imperativo 
de las leyes, facilita. 1& buena m ar
cha y organización de la Adminis
tración Pública,

Por tanto,
£1 Ministro de Maciendä,

RESUELVE: 
í .6 — Tesorería Generäl de la Pro

vincia procederá desde la fecha a 
depositar en las cuentas respectivas 
y de eohfornrdad a las disposiciones 
légalés, lo qüe correspónda ä cada 
una de aquéllas, debiendo ser diaria» 
mente y bajo la responsabilidad que 
establecen las citada« leyes.

W  *+* Tgsorgrfe General pasará

todos los lunes a este Ministerio, un 
estado de las cantidades depositada?, 
día por día, con especificación del 
título Je cada cuenta.

3.0 —> Comuniqúese, transcríbase 
"en el Libro de Resoluciones de este 

M nisterio y pase- a Contaduría y 
Tesorería General a sus efectos.

A. GARCIA P IN T O  (H IJO ) 
Ministro de Hacienda 

Es Copia: Francisco Ranea.
Sub-secretario de Hacienda

15661—
Salta, Diciembre 27 de 1932.

Y visto: El presente Expediente N.° 
172 Letra Y. sobre “Solicitud de ser
vidumbre para construir dos caminos, 
para los trabajos de explotación de 
las minas TURCA, TITA, TACÜARI, 
TEMPLE y TOTA”, en el cual;

Don Adolfo Figueroa García por la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales se presenta a fs. 
21|22 y vta., deduciendo recurso de 
apelación contra la resolución del sé- 
ñor Director General de Minas, de fe
cha 22 de Noviembre último corrien
te  a fs. 16|18 del presente Expedien
te, en cuanto;

a) Acuerda la servidumbre solici
tada por el recurrente, prévia cons-

- titución de una fianza por $ 2.000 y

• ^ ' * CONSIDERANDO í ' - 5

Que en cuanto á lá cuestión plan
teada én el referido punto a) debe 
tenerse encuenta que el recurrente 
solicita qué se le otorgue la consti
tución previa de la servidum bre; in* 
vocá como fundamento dé su petito
rio él Articuló 55 dei Código de Mine» 
ría, y pide qué en lugar de lá fian* 
2a requerida por el mencionado a r
tículo, sé le .tenga por suficiente, la 
reconocida solvencia de su mamdanté* 

Que resu lta necesario éstablécér lá 
intención que ha guiado ai legislador 
al exigir él otorgamiento de la fian* 
m  «mftctímte, en al casa de la aoitétj* 
tucíftft grévia de la serYMû &kí,# ¿o*



torizada por el artículo 55 del Códi
go de Minería.

Que aquella intención no ha sido 
otrá que la de garantizar los dere
chos del propietario del suelo, sobre 
la indemnización a los daños y per
juicios emergentes de la ocupación, 
como claram ente lo expresa el propio 
legislador en la nota al mencionado 
artículo 55.

Que de lo dicho puede concluirse 
por vía de la más rigurosa lógica, 
que la constitución de la fianza no 
es m enester en el caso de que cons
te en forma indudable la solvencia 
del solicitante de la servidumbre.

Que tal es el caso planteado en es
te Expediente, en el cuál se tra ta  de 
una servidum bre solicitada por la Di
rección General de Yacimientos Pe- 
trolíferos Fiscales, que es una insti
tución del Estado Nacional y en su 
mérito, la  solvencia de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales implica la solvencia de la 
Nación.

Por tanto,
*

El Gobernador de ía Provincia,

■ ítESUÉiLVE;

Artículo i.° — Modificar él plinto 
4.° (Cuarto) de la resolución del d i 
rector General de Minas dé fecha 22 

de Noviembre dél corriente año de 
fs. 18|18 del présente Expediente N.° 
172 Létra Y., acordando la servidum
bre solicitada baco la simple respon
sabilidad de la Dirección General de 
.Yacimientos Petrolíferos Fiscales, pa 
ra  responder ál pago de las indemni
zaciones a los propietarios de los te
rrenos afectados.

Artículo 2,° — Notifíquése, previa 
reposición y baje a la Dirección Ge
neral de Minas a sus efectos.

Artículo 3.° —* P u b lícese  é ittsér* 
tesé en el Kegistro Oficial

AV&LÍNÓ ÁRÁ02 
A. (UilCÍA PÍÑTO (Hijo). 
£3 Cogía: Francisco Ranea,

15662-—
Salta, Diciembre 2? de 1932.

Y visto: El presente Expediente 
N.° 138 Letra Y., sobre “Solicitud de 
servidumbre para construir uu cami
no entre la mina “República Argen
tina” y el campamento de “TranquK 
tas”, en el cuál:

Don Adolfo Figueroa García, por la 
Dirección General de Yacimientos Pe 
trolíferos Fiscales se presenta a fs. 
17118, deduciendo recurso de apela
ción contra la resolución del señor 
Director General de Minas, de fecha 
18 de Junio último, corriente a fs. 
13|15 del presente Expediente, en 
cuánto:

a) Acuerda la servidum bre solici
tada por el recurrente, prévia consti
tución de una fianza por $ 5.000 m|n.
y

b) Acuerda d ic h a  servidumbre 
siempre que no perjudique la expío* 
táción de las minas atravezadas.

Y Don David M. Saravia, por la 
Sociedad Echesortu y Casas, se pre
senta a fs. 29 y 30 del Expediente 140 
Letra Y., pidiendo se le tenga en cuen 
ta  también en los expedientes 138 y 
139 — Letra Y— y solicita se man» 
tenga la resolución recurrida; y

. CONSIDERANDO i

Que én cuanto a ía cuestión plan
teada en el punto a) debe tenerse éñ 
cuenta que el recurrente solicita 
que sé oto^güe Ía constitución pré* 
t ia  dé la servidum bre; invoca como 
fundamento dé su petitorio él artíeu» 
lo 55 del Código de Minería, y pide 
qué en lügar de la fianza requerida 
pon el mencionado artículo, se le ton 
ga por suficiente, la reconocida sol
vencia de su mandante.

Qué resulta necesario establecer la 
intención qué ha guiado ai legislador 
al exigir el otorgamiento de la fian
za suficiente, en el caso dé la consti* 
tución previa de la servidumbre auto
rizada por el artículo 55 del Código 
do Muerte* . «



f
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Que aquella intención no ha sido 
otra que la de garantizar los dere
chos del propietario dél suelo, sobre 
la indemnización a los üaños y.r per
juicios emergentes de la ocupación, 
como claramente lo expresa el propio 
legislador en la nota al mencionado 
artículo 55.
J^ue de lo dicho “puede concluirse, 

por vía de la más rigurosa lógica, que 
la constitución de la fianza.no es me
nester en el caso de que conste en 
forma indudable la solvencia del soli
citante de la servidumbre.
«• Que tal es el caso planteado en es
te Expediente, en el cuál se tra ta  de 
una servidumbre solicitada por la Di
rección General 'de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, que es una* insti
tución del Estado Nacional, y en su 
mérito, la solvencia de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales implica la .solvencia de la 
Nación.

Que dilucidada categóricamente, 
por lo expuesto, la cuestión, plantea
da en el punto a), correponde en trar 
a considerar la cuestión planteada en 
el plinto b),

Que eí recurrente impugna la reso
lución m ateria del recurso, en cuan
to acuerda la servidumbre solicitada 
siempre que no perjudique la explota
ción dé l a ‘ m inas atrávezadas.

Qué en él cù ò , COrréSpóndé téñér 
presenté él articuló 51 del Código dé 
Minéria, cuyo texto term inantem ente 
ho adm ite interpretaciones: “Lqs due
ños de íníñás éstán recíprocamente 
Obligados a perm itir los trabajos, 
Obras y servicios $ué séañ útiles o 
aecesariOs aria explotación* como de
sagües, ventilación, pasajé y ótrós 
¿igualmente convenientes, siémpre 
qué nó perjudicjuan su propia éxplo- 
tae.ióH,

Que, dé cóñáiguíéñté, la fé§ólucióíi 
recurrida sé ha ajustado én forma éz 
trictá a las disposiciones ieriniñañtés
dé la Ley, la cuál ia&xrera alguna' 
puede significar q ,m  la Autoridad- Mi-~ 
m v z ,  al acordar la servidumbre con

la limitación consignada, resuelva de 
antemano las cuestiones dé hecho que 
puedan presentarse, sino precisamen
te a la inversa, que si lös dueños de 
las minas áfectadas por las servidum
bres, pretendieran que éstas perjudi
can su propia explotación, recién ha- 

. bría llegado la oportunidad para que 
la Autoridad Minera resuelva con p ie -. 
no conocimiento la cuestión ¡plantea
da. ,

Por tanto,
V
El Gobernador ce la Provincia,

RESUELVE:

Artículo 1.° — ' Modificar el punto 
3.° (Tercero) de la resolución del Di
rector General de Minas dé fecha 18 
de Junio de 1932 corriente a fs. 13jl5. 
del presente Expedienté N.° 138 Le
tra  Y., acordando la servidum bre so
licitada batió la simple responsabili-. 
dad d.e la Dirección General dé Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, para res 
ponder al pago dé las indemnizacio
nes á los propietarios de los terrenos 
afectados.

Articulo 2.° —• Coní¡irmar en todas r 
las demás partes, la resolución recu
rrida, mencionada en el número an
terior. < - ’ J 

Art. S.° — Notifíquése,. previa repó* 
fcición y bajé a la Dirección G éüeral. 

^dé Mináfc a sus efectos*
Art«' 4.° « - Publique,sé é ihsértésé . 

én él Registró Oficial.
AV&LINÖ ARAÖ2 

A. ÖAHCIA PINTO (Hijo)*
Es Copia: Francisco Ranea*

_ y t *

* i m $  > '
Salta, 'Diciembre de ió fíl

Encontrandöse vacante él cäßgg dé 
Vöcai dé lá Gömision^ Asesörä deter
minada i>or el Articulo 10 de la Ley 
N.° 44 ¡?obré aittpliadion dé la erni» 
feiöi* áé “Óbligadohés de lä Pröviü*' 
d a  dé Salta” por renuncia dei séfto# 
Carlos de los



í ’ág. 28 B O L E T IN  O F IC IA L

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Articulo 1.° — Nómbrase Vocal de 
la  Comisión Asesora determ inada por.; 
el Art. 10 de la Ley N.° 44 sobre am
pliación de la emisión de “Obligacio
nes de la Provincia de S alta”, al se
ñor Francisco Capobianco.

Art. 2.° —• Solicítese del H. Senado 
el' acuerdo correspondiente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

AVELINO ARAOZ 
A. GARCIA PINTO (H ijo).. .
Es Copia:

Francisco Ranea
Sub-secretario de1 Hacienda

15664—
- Salta, Diciembre 28 de 1932. 

Siendo necesario a rb itra r fondos 
para regularizar los pagos de la Ad
m inistración; y, v 

CONSIDERANDO:
Que según dispuesto por el Art. 6.° 

de la Ley de Emisión de “Obligacio
nes de la Provincia de Salta” del 30 
de Setiembre de 1932, los fondos de 
los impuestos al consumo no podrán 
disponerse sinó en los casos que ha
ya sobrantes, después de asegu rados-; 

, los servicios de amortización e in te 
reses de las Obligaciones emitidas.

Que encontrándose cumplida, pre
sente las disposición legal transcrip
ta y siendo una, medida de buen go
bierno .asegurar la puntualidad en los 
pagos dé la ' Administración,

£1 óobérnador dé la Provincia, 
D E C R E T A :

Artículo 1.°v— transfiérase la su
ma dé 4  12.000. (DOCU MIL PESOS 
M|N.) en él Banco Provincial de Sal
ta de lá cuenta ’“Ley N.° 852” a la 
Cuenta “Rentas Generales” dél Go
bierno de la Provincia con ía corres4 
fcóndiente intervención del Contado? 
General interino señáor Rafael Del 

y 4el Tggorero ¡?§fiw

José Dávalos Leguizamón,
Art. 2.® — Comuniqúese, publígu«- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

-  AVELINO ARAOZ 
A. GARCIA PINTO .(Hiijo).
Es Copia:

Francisco Ranea
_Sub-secretario de Hacienda

IS6S9— t : '
Salta, Diciembre 27 de 1932. 1

Visto el Expediente Nro. 6387 
Letra C . y  ^habiéndose, conVenido^ 

con el representante legaí de la fir 
ma S. A. Buhler Hermanos modi
ficar la forma del pago de la ad
quisición de las máquinas para el 
Molino (Harírjlerb que testiab;jfec!e el 
Decreto de fecjha 20 del corriente 
mes y año; —

C O N S ID E R A N D O :
Que para elevar a escritura p ú 

blica el mencionado Decreto con la 
modificación donvenídia> es ¡necesa
rio formular un nuevo decreto,

E L  G O B E R N A D O R  D E  L A  P R O  
V IN C IA  EN  A C U E R D O  D E  M I

N IST R O S

d e c r e t a "
Art. i .0 Modifícase él inciso d). 

(primer apartado) del Art. 4.0. del 
Decreto de fecha ^20 de Diciembre 
de 1932, en la siguiente forma: El 
págó del' precio estipulado se efec
tuará en Buenos Aires por el com 
Jpijjadc/r en las seguientes cuotas: 

una sexta parte o sean D IE Z  Y '  
.’S IE T E  M IL  C U A T R O C IE N T O S  

F R A N C O S  SU IZ O S Y  D O S M IL  
D O S C IE N T O S  V E IN T IC IN C O  

P E S O S M .N ., dentro de los quin^ 
ce días de la fecha de la escritura 
pública, quedando en consecuencia, 

el restó del inciso ,d). te misma 
¡Forma que establee el mencionado 

'■ :• i i



Art. 2.0 Modifícase el inciso h) 
del mismo artículo 4.0 del precita
do Decreto, en la siguiente forma: 
El vendedor, se compromete a en
tregar todos los materiales »espéci 
ficados en el inciso b), salvo fuer
za mayor, sobre wagón Buenos Ai 
res dentro de • los tres meses y me 
dio de la fecha del -primer; pago 
efectuado por el comprador, de acuer 
do al inciso d j d e l  artículo 4.0: 

A rt. 3.0 Tómese razón por Con
taduría General y procédase por el 
Escribano de Gobierno a la escritú 

. ración del contrato respectivo.
Art. 4.0 Comuniqúese, publíquese 

'insértese en el Registro Oficial .y. 
archívese. , '

A V EL IN O  ARAOZ 
A. García Pinto A. B. Rovaletti 
ES C O PIA :
Francisco ' Ranea,
Sub secretario de hacielfda..

15659

EDICTOS
I

Citación en la Convocatoria de Aeree 
dores de don MIGUEL SALOMON. 
En el. expediente N.° 6170, caratulado 
“Convocatoria de acreedores de don 
Miguel Salomón, que se tram ita en 
él juzgado de 1.a instancia en lo ci
vil, a  cargo del doctor Néstor Corne
jo Isasmendi, secretaría R. R. Arias, 
se ha proveído lo siguiente: “Salta, 
Febrero 1.° de 1933. Por recibido; 
cúmplase. En m érito de lo resuelto 
por la Exma. Corte en lo Civil, cíte
se a los acreedores y al convocata- 
rio a la audiencia del día trece del 
corriente, a horas diez, a fin de .pro
seguir con la jun ta de acreedores 
realizada el tres de Octubre ppdo. 
Publíquense edictos. — Cornejo Isas
mendi.” — Lo que el suscrito  escri
bano secretario hace saber a  sus / 
•fectos. — Salta, Febrero 4 d§ 1933. 

í ü W á o  R f A v i m t  j  ,

i . SUCESORIO ~  Por dispo*
sición de este Juzgado de Paz, a 
cargo dél soscrito, se cita y em
plaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera 
pabücación d'el presente a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por falleci
miento de don:

B e nigno Ignacio 6 u e rra  
ya sean como herederos o aereé-* 
dores, para que dentro de diebo 
término comparezcan por aate 
este juzgado a deducir sus acciones

 ̂ en lorma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por tíe-
recho. Lo qoe el suscrito hace sa
ber a sos efectos. Segunda. Sec- 
cción de Rosario de la Frontera, 
Noviembre 16 de 1932.—Félix IT, 
Alderete, J. de P.

SU C ESO R IO —
Por disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia .en lo Civil y T e r
cera Nominación de esta Provincia 
Dr. Carlos Zambrano, se cita y em-

* plaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publica
ción del presente a todos los que 
consideren con derecho a  lös biene* 
dejados por fallecimiento de don: 
M A N UEL E M ILIA N O  TO SCANO

o M A N U EL TO SCANO 
ya sean como hérederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térm i
no comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe ä 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. — Salta, Noviem
bre 21 de 1932. — Oscar M. Aráoz 
Atemár^ Escribano Secretario.

..... . 1 ■■»»' —  ' —*TTI
SU C ESO R IO —

P or disposición del señor Juez de 
Prim era Instancia en lo Civ-1 y T e r
cera Nominación de esta Provincia, 

.doctor Carlos Zambrano, se cita v 
. impUza pQjr é l  tér&WQ tRinta



días a contar desde la primera pu
blicación del presente, á todos, los 
que se consideren con derécho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don:

LU IS B E L T R A N ' VAZQUEZ o 
LU IS VAZQUEZ 

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dnetro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado- y Secretaría del que suscribe 
a. deducir sus acciones en forma ba
jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.. —¡ Salta, O ctu
bre 27 de 1932. — Oscar Aráoz Ale
mán, Escribano Secretario.

SÚ CESO R IO —
Por disposición del señor Juez de. 

Prim era Instancia y Segunda No
minación en lo Civil,' doctor Floren- 
tín Cornejo, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar 
desde * la primera, publicación del 
presente, a todos los' que se conside
ren con derecho a los bienes djados 
por fallecimiento de don: > ^

JO SE  EV A R ISTO  GALARZA 

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dnetro "de dicho té r
mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe 
a. deducir sus acciones en forma ba-

- jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Para la publicación del presente, 
habilítese la feria próxima de Ene
ro. — Salta, Diciembre 16 de 1932 — 
A. Saravia Valdez, Escribano Secre
tario.

SUCESORIO, — Por disposi
ción del señor Juez de Primera 
Instancia y  Segunda Nomina
ción en lo Civil, doctor Floren« 
tín Cornejo, se cita y emplaza 
j>or el téfmino de treinta días a
saataE i s s á s  la s>rimgr& fcubü«.

cación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por falleci
miento de doña:

C R IS T IN A  L O P E Z

va sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por at>te 
su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo' apercibimiento 
de lo que hubiere lugrar por de
recho. Para la publicación dél pre
sente se habilita la feria de( Enero 
próximo, —  Salía, Diciembre 30 de 
1932. —  A. .Sarav¡a Valdez, Escriba-

* ED IC TO  DE REPOSICI9N D E - 
T IT U L O S .—Habiéndose presentado 
el señor Santiago Esquiú con poder 
del señor Patricio Péréz M., solici
tando la reposición de títulos de los 
siguientes inmuebles: casa y terreno 
ubicados en el Partido de Payogasta,

. jurisdicción del Departamento de 
Cachi, dentro de los siguientes lím i
tes: Norte, acequia grande de la 
Comunidad que la separa de terre-^ 
nos de doña Carmen L .-de Diaz; al 
Sud, con la entrada y salida gene

r a l  de la casa y propiedad de D 'az; 
a,l Este, con el canal del molino que
1l separa de la propiedad de doña 
Carmen L. de Díaz; y por el Oeste, 
con terreno de la misma Carmen L. • 
de Diaz; fracción de terreno ub,ica'* 
do en el pueblo de Payogasta,, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, 
propiedad que. fué de José María 
Diaz, ahora de Ramón Diaz; Sud 
callejón de la finca del Carmen; E s
te,' acequia grande de la Comunidad 
y Oeste, Quebrada del Potrero;' el 
señor Juez de' Prim era Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, 
Dr. Florentín Cornejo ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, No
viembre 9 de 1932. Por presentado

X ROÍ si 4q8»IjpIÍ9£ T Í %



ga.se a don Santiago Esquiú en la 
representación invocada en mérito, 
del poder que se adjunta el cu^l se 
devolverá dejando constancia en au 
tos y désele en consecuencia la co
rrespondiente intervnc'ón. Con ci
tación fiscal publíquese edictos por 
el término de treinta veces en dos 
diarios y por una sola vez en el B. 
Oficial haciéndose saber la posesión 

' de linderos para la mejor individua
lización del inmueble y citándose a 
todos los que se creyeren con dere
cho sobre el mismo para que com 
parezcan. a hacerlo . valer ante este '  
Juzgado de 2.a . Nominación Civil. 
Cítese al Juez de Paz de Cachi para 
ra recepción' de las declaraciones. 
ofrecidas. Lunes y Jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría (art. 51 del 
P ro c .) . — Cornejo” . Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Noviembre 9 de

■ I932 - — A. .Saray-’a Valdez, Escri
bano Secretario.

Francisco P e ñ i a  t a r a

JUDICIAL — SIN BASE  ̂
D IN E R O  D E  C O N T A D O  

Por orden del señor síndico del 
concurso, Rafael Angel y  Cía., co

merciantes de Manuela Pedraza, 'EL 
D IA  10 de F E B R E R O , fiel corrien
te año, a horas 17, en mi escritorio 
Juan Martín Legiiizamón N.ó 434, 
remataré s:n basé, dinero de contado 
inmediato, los derechos que pudieran 
corresponderles a los fallidos, Rafael 
Angel y  Cía.,- para reclamar por 
cualquier vía contra las Empresas 
Ferroviarias de la República, por 

concepto de devolución de fletes co* 
brados indebidamente, ya sea p o r , 
demora de transporte, mala ubica
ción de tarifas o cualesquier causa; 
estén iniciadas o para ser iniciadas 
las gestionés respectivas. Comisión 
el 10 por ciento. —  Francisco Pe- 
fialba Herrera, Martiliero. 24F.10

_ R o r _ C H A U K I  F .  Z A R I F  -  J u d i c i a l

B A S E  $ 7 3 3 3 .3 3  m/n. O S E A  L A S D O S T E R C E R A S  P A R T E S  D E  
L A  A V A L U A C IO N  F IS C A L . —  H E R M O SA  F IN C A  D E  A G R I
C U L T U R A  Y  G A N E D E R IA , D E N O M IN A D A  “T IP A  S O L A ”, U B I

CADA E N  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  G U A C H IP A S  D E  E S T A  
' P R O V IN C IA

Por disposición del señor Juez de los siguientes límites generales: Ñor- 
Comercio, Dr. Néstor Cornejo Isas* te, con propiedad del Dr1. Juan To- 
mendi, recaído en el juicio ejecutivo 1 más Frías,, hoy su sucesión; $ud, 
cobro de pesos Guillermo D. Villa- j con propiedad de don Juan E. Nt*-
grán vs. Miguel Rodríguez, E L  D IA  

11 D E  F E B R E R O  de i933> a horas, 
16, en mi escritorio J. B. Alberdi 
N.o 237, remataré con la base de 

4*333*33 m/n. o sean las dos terce
ras partes de la avaluación fiscal, 
una hermosa finca de agricultura y 
ganadería denominada “ T IP A  SO-

ñez; Este, con propiedad de los he
rederos de Hilario Ontiveros y  al 
Oeste, con propiedad de dan Indale
cio Zuviría, hoy sus sucesores.

SE Ñ A : En el acto del lemate, el 

comprador oblará el 20% como se
ñar y  a  cuenta de la compi'a. ■ 

Comisión: La fijada por la ley cié, 

L A ‘\ ubicada en el departamento de ’ arancel.

Guachipas de esta provincia con una ! Por mayores datos, al suscripto.—:
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P O R

Francisco Peñalba Herrera
IM P O R T A N T E  R E M A T E  J U D IC IA L  —  T R E S  V A L IO S A S  P R O 
P IE D A D E S  D E A G R IC U L T U R A  G A N A D E R IA  Y F O R E S T A L E S . 
U B IC A D A S  D O S DE E L L A , E N  R O S A R IO  D E  L A  F R O N T E R A ,
Y  L A  T E R C E R A  EN  M E T A N .—  E L  D IA  10 D E  F E B R E R O  P R O 

X IM O  A  H O R A S  15 EN  P U N T O , EN E L  H A L L  D E L  B A N C O  ' 
P R O V IN C IA L  D E S A L T A i"

Por disposición del señor Juez e i  Domingo Maciés; Este, con propie 
lo Civil, doctor Florentín Cornejo, dad denominada “ Pajita” de“ Cruz 
recaída en el juicio ejecutivo “ Banco Ola y  Bordo de Abajo; Sud, 'con la 
Provincial de Salta vs. Cruz O h  propiedad Almona, de los herederos 
(hoy su Sucesión), E L  D IA  10 D E  de Adela A. de Arce; y Oeste, con 

F E B R E R O  de 1933, a horas I5> en Villa Corta de Lorenzo Cantón y 
el hall del Banco^ de la Provincia, de Florencia López de Coria. Super 
España N.° 625, remataré con las ficie: 7. 500 hectáreas mas o menos, 
bases de la s 'd o s  terceras partes de ! '
la tasación fiscal, dinero de contado, B A SE  de V E N T A : $ 26.666.66 m|n. 

las siguientes importantes propiedad
des que a continuación se determi 
nan; cuya venta se efectúa ad-cor- 
pus, 2: saber:

l “ C A B E Z A  C O L G A D A ”

ubicada en el Dpto. de Rosario de’ 
la Frontera, Partido de Cañas, cu* 
yos límites y  extensión según ante 
cedentes tomados de la oficina de ca
tastro de la provincia, son:

Norte, con propiedad El’ Recrea 
de Félix Cantón; Sud y  Oeste, co*i 
las propiedades denominadas Santa 
Cruz y  Carmen, de Lorenzo Contón* 

y Este, con propiedad. denominada 
Almona de Félix Cantón. Superfi

cie: 1.870 hectáreas más o* menos.

B A SE  D E  V E N T A  $ 8.000 m /N ,

i ] “ B E L L A  V IS T A ” .

ubicada en el Dpto. de Rosario dé la 

Frontera, Partido de Gualiama. L í 

mites: Norte: con propiedad deno-

p)ing4i jde

“ P A L A  P A L A ” ’

ubicada en el Dpto. de Metan, par
tido de E l Galpón. Límites: Norte» 
con propiedad denominada Agua 
Blanca, de Pedro Palermo; Sud, co;i 
el Departamento de Rosario de la 
Frontera; Este con la fi,nca E l T u 
nal, dé la Sociedad Anónima Pereda 
y  Cía., y  Oeste, con Agua Blanca, 
de Pedro Palermo y  propiedad de 
Javier Avila y  E. Alemán. Superfi

cie: 9.300 hectáreas más omenos.

B A S E  de V E Ü T A : $ 46.666.66 mln,

SE Ñ A : El 10%, se exigirá en el 

acto del remate, como seña y  a cuen

ta de la compra.
C O M IS IO N : La fijada por aran

cel ¡a cargo del comprador. Por* más 

datos, recurrir a la Oficina de Asun 
tos Legales del Banco de la Provin
cia o al suscrito, calle J. M. Leguiza- 

món N.° 434» —  Salta, 2 de Enero 

de 1933. —  Franci§Q9 Peñalba He- 

t rcra, M u& ism t 3


